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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos -Izquierdo, Guillermo 

-Alessandri, Fernando -Lavandero, Jorge 
-Alvarez, Humberto -Marín, Raúl 
-Allende, Salvador -Martínez, Carlos A. 
-Amunátegui, Gregorio -Martones, Humberto 

-Bellolio, BIas -Moore, Eduardo 

-Bossay, Luis -Mora, Marcial 

-Cerda, Alfredo -Opaso, Pedro 

-Coloma, Juan Antonio -Pereira, Julio 

-Correa, Ulises -Pérez de Arce, Gmo. 

-Cruz-Coke, Eduardo -Poklepovic, Pedro 

-Curti, Enrique -Prieto, Joaquín 

-Faivovich, Angel -Quinteros, Luis 

-Figueroa, Hernán -Rettig, Raúl 

-Freí, Eduardo -Rivera, Gustavo 

-García, José. -Rodríguez, Aniceto 

-González M., Exequiel -Torres, Isauro 
-González, Eugenio 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia 

Mujica, y de Prosecretario, el señor Hernán Bor
chert Ramírez. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION. 

Se abrió la sesión a las 16.15, en presen
cia de 12 'señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En el nombre de Dios Se 
abre la sesión. 

\ 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- El acta de la sesión 501¡l., 
en 10 de mayo, aprobada. 

El acta de la sesión 51~, en 17 de mayo, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

(Véase el Acta aprobada en los Anexos). 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios 

Cuatro de la Honorable Cámara de Di-
putados: 

Con el primero comunica que ha teni
do a bien aprobar las modificaciones in
troducidas por el Senado al proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de 
Ovalle para contratar empréstitos. 

Con el segundo comunica que ha tenido 
a bien aprobar la modificación introdu
cida por el Senado al proyecto de ley que 
destina recursos para la terminación y 
habilitación de la Casa Consistorial de la 
Municipalidad de Mostazal. 

Con el tercero comunica qUe ha tenido 
a bien aprobar la modificación introducida 
por el Senado al proyecto de acuerdo que 
aprueba el Convenio subscrito entre el 
Gobierno de la República de Chile y la 
Organización de los Estados Americanos. 
sobre creación de Centros de Cooperación 
Técnica. 

-Se mandan archivar. 
Con el último remite las observacione& 

formuladas por el Diputado, don Pedro 
Espina, relacionadas con la soberanía chi
lena sobre las islas Picton, Lennox y Nue-
va. 

-Queda a disposición de los señores Se
nadores. 

Uno del señor Ministro de Salud Públi
ca y Previsi6n Social, con el que contes
ta-las observaciones formuladas por el 
Honorable Senador señor Frei relaciona
das con la atención médica en Freirina y 
Huasco Bajo. (Véase en los Anexos, do
cumento 1). 

Una del señor Ministro de Obras Pú--

\ I 

l.~ 
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blicas, con el que contesta las observacio
nes formuladas por el Honorable Senador 
señor Aguirre Doolan, relacionadas con la 
inclusión del puerto de Lebu en el Plan 
de Obras Portuarias elaborado por su Mi
nisterio. (Véase en los Anexos, documen
to 2) . 

Tres del Contralor General de la Repú
blica: 

Con el primero remite los antecedentes 
del decreto NQ 402, del Ministerio de Eco
nomía, que fija el tipo de cambio para la 
carne de cerdo congelado y ganado ovi
no y del respectivo Decreto de Insisten
cia NQ 441, de 26 de abril de 1955. 

Con el segundo comunica que ha orde
nado realizar las diligencias pedidas por 
el HonoraOle Senador señor González Ma
dariaga, relacionadas con las irregularida
des producidas en la internación de man
tequilla argentina. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Con el último acusa recibo y agradece 
el envío de la versión oficial de la sesión 
43~, de esta Corporación, que contiene las 
observaciones del Honorable Senador se
ñor González Madariaga, sobre concesio
nes de tierras fiscales en la provincia de 
Magallanes. 

-Se manda archivar. 

Informes 

Uno de la Comisión de Gobierno recaí
do en el proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados, que declara feriados los días 
6 y 7 de junio próximo, en el Departa
mento de Arica. (Véase en los Anexos, do
cumento 3). 

Uno de la, Comisión de Gobierno y otro 
de la de Hacienda, respectivamente, re
caídos en el proyecto de la Cámara de Di
putados que 'autoriza a la Municipalidad 
de San José de Maipo para contratar un 
empréstito. (V éanse en los Anexos, docu
mentos 4 y 5) . 

Uno de la Comisión de Hacienda recaí-

do en el proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados, que libera de derechos de inter
nación a elementos que importe el Servi
cio Nacional de Salud. (Véase en los 
Anexos, documento 6) . 

Dos de la Comisión de Defensa Nacional 
recaídos en los respectivos Mensajes del 
Ejecutivo, que solicitan el acuerdo cons
titucional necesario para conferir el em
pleo de Contraalmirantes a los Capitanes 
de Navío, señores Diego Munita W. y 
Jorge Escobedo D. 

-Quedan para tabla. 

Permiso constitucional 

El Honorable Senador señor Cerda so
licita el acuerdo constitucional para au
sentarse del País por más de 30 días. 

-Se acuerda conceder el permiso. 

V.- ORDEN DEL DIA 

VIVIENDAS PARA DEUDOS DE LOS OBREROS 

FALLECIDOS EN EL ULTIMO ACCIDENTE DE 

SCHWAGER. 

El señor SECRET ARIO.- En el pri
mer lugar de la tabla, figura el proyecto 
de la Cámara de Diputados por el cual se 
dispone que la Corporación de la Vivien
da entregará una cuota de viviendas a los 
deudos de los obreros fallecidos en el úl
timo accidente ocurrido en el mineral de 
Schwager. La Sala acordó tratar este pro
yecto con informe de Comisión o sin él. 
Como éste no ha sido evacuado, corres
pondería tratar el proyecto sin informe. 

-El proyecto figura en los A nexos de 
la sesión 49:;t, en 3 de mayo de 1955, docu
mento NI) 1, página 2250. 

-Se aprueba en general el proyecto. 
El señor ALESSANDRI, aon Fernando 

(Presidente) .- Como no se han formu
lado indicaciones, daré por aprobados to
dos los artículos del proyecto. 

Acordado. 
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CONMEMORACION DE LA TOMA DEL MORRO VIVIENDAS PARA DEUDOS DE LOS OBREROS ''"l 
DE ARICA.- DECLARACION DE FERIADOS FALLECIDOS EN EL ULTIMO ACCIDENTE DE 

LOS DIAS 6 y 7 DE JUNIO PROXIMO EN EL SCHWAGER.-REAPERTURA DEL DEBATE.. 

DEPARTAMENTO DE ARICA. 

El señor SECRETARIO.- Corre~pon
de tratar el proyecto, aprobado por la Cá
mara de Diputados, por el cual se declara 
feriados los días 6 y 7. de junio próximo 
en el departamento de Arica. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 50?, en 10 de mayo de 1955, do
cumento N9 4, página 2306. 

La Comisión de Gobierno, en informe 
subscrito por los Honorables señores Cer
da, González Madariaga y Martínez, -pro
pone aprobar el proyecto en los mismos 
términos en que viene formulado. 

-El informe figura en los Anexos de
esta sesión, documento N9 3, página 2405. 

-Se aprueba el proyecto. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .- Hay otros dos proyectos 
muy sencillos: uno, sobre empréstito a la 
Municipalidad de San José de Maipo, y el 
otro, sobre liberación de derechos en fa
vor del Servicio Nacional de Salud. 

Los informes relativos a esos proyectos 
están siendo terminados en este momento; 
de manera que podríamos postergar el de
bate hasta que los recibamos. Entre tan
to, podríamos continuar con la tabla. 

Se constituirá la Sala en sesión secreta. 
El señor MARTONES.- ¿No valdría 

la pena postergar los ascensos militares 
hasta la semana próxima? Seguramente, 
recibiremos nuevas proposiciones en igual 
sentido. 

El señor AMUNATEGUI.- j Nuevo ti-
. , 

raJe .... 
El señor MAR TONE S.-Exactamente. 
El señor TORRES.- ¿ Cuántos son los 

ascensos? 
El señor SECRET ARIO.- Se trata de 

dos contraalmirantes. 
El señor TORRE S.- Es urgente. Es 

preferible despacharlos hoy. 

El señor QUINTEROS.- Pido la pala
bra, señor Presidente. 

N o voy a referirme a los ascensos en 
las Fuerzas Armadas, sino que debo con
fesar que he dado rápidamente lectura al 
proyecto de ley que beneficia a las fami
lias de las víctimas de la tragedia de 
Schwager y que yo estaba en vías de re
dactar una indicación modificatoria cuan
do el proyecto fué despachado por la Cor
poración. 

El cuarto inciso del artículo 19 del pro
yecto ya aprobado es, en mi concepto, in
justo. Creo que reglamentariamente ya 
no es posible hacer nada, aunque he que
rido plantear esta situación por si hubie
re alguna posibilidad de reparar tal in
justicia enmendando el inciso en la for
ma que propondré. 

El señor RETTIG.- Puede reabrirse el 
debate por asentimiento unánime. 

El señor QUINTERO S.- Si se reabrie
ra el debate, podría explicar de qué se tra
ta, señor Presidente. 

-Se acuerda reabrir el debate. 
El señor QUINTERO S.- El inciso 49 

del artículo 19 dice así: 
"De los derechos a que se refiere este 

artículo no gozarán los beneficiarios que 
tengan un bien raíz o los que hayan ad
quirido o posean por fallecimiento del ac
cidentado, de igual o mayor valor a la fe
cha del accidente". 

Por ejemplo, ha muerto en dicho acci
dente un obrero propietario de un inmue
ble cuyo valor es de 699 mil pesos. Su fa~ 
milia será acreedora a un inmueble de un 
valor no superior a setecientos mil pesos. 
En cambio, si el bien raíz que ya tengan 
los beneficiarios o que hayan adquiri
do o posean por fallecimiento del acci
dentado es de un valor de 700 mil pesos 
o más, perderán el beneficio que concede 
esta ley. Creo que la fórmula es injusta. 

En consecuencia, propongo reemplazar 
las palabras del inciso 49, y decir: 



SESION 521i1 , EN 17 DE MAYO DE 1955 2369 

"un inmueble del doble de la suma indica- reemplazo al Honorable señor Bulnes 
da en el inciso 1 Q de este artículo" . Sanfuentes. 

Supongo que al respecto resulta innece
saria una mayor explicación. 

Repito que se trata de las diez últimas 
palabras del inciso 49 del artículo 19. 

El señor ACHARAN ARCE.- En rea
lidad, cambia el contenido de la disposi
ción. 

El señor QUINTEROS.- Si los bene
ficiarios ya tienen una propiedad de 650 
mil pesos, pueden reéibir el beneficio que 
otorga esta ley; mientras que si la pro
piedad es de 701 mil pesos, ya quedan al 
margen. 

El señor TORRES.- Estimo que la in
dicación de Su Señoría es de justicia. 

El señor QUINTEROS.- Entonces las 
últimas palabras del inciso 49 del artícu
lo 19 serían: "cuyo valor exceda al do
ble de la suma indicada en el inciso 19." 

El señor RETTIG. - No se entiende 
mucho la indicación; pero es buena ... 

El señor QUINTEROS.- Pero el Ho
norable señor Torres ha entendido bien. 

-Se aprueba la indicación. 
-Queda despachado el proyecto. 

SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 16.30 para tratar Mensajes sobre 
ascensos en las Fuerzas Armadas y pres
tó su acuerdo para los nombramientos de 
los señores Jorge Escobedo Díaz y Diego 
Munita Wittaker. 

-Se reanudó la sesión pública, a las 
16.32. 

INTEGRACION QE COMISIONES 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Se va a dar cuenta de 
algunas indicaciones. 

El señor SECRET ARIO.- El Honora
bl~ señor Cerda renuncia como miembro 
de la Comisión de Salud Pública. 

El señor Presidente propone en su 

El Honorable señor Cerda renuncia co
mo miembro de la Comisión de Gobierno. 

El señor Presidente propone en '.Su 
reemplazo al Honorable señor Curtí. 

El Honorable señor Cerda renuncia co
mo miembro de la Comisión de Agricul
tura Y: Colonización. 

El señor Presidente propone en su 
reemplazo, al Honorable señor Curti. 

-Se aprueban las renuncias y las desig
naciones propuestas. 

NEGACION DE DERECHO DE ASILO A CIU

DADANOS PERUANOS. 

El señor SECRETARIO.- Los Hono
rables señores Marín, Prieto, Moore. 
Acharán Arce, Martones, Curti, Larrain. 
González Madariaga, Alvarez, Amunáte
gui, Correa, Frei, Rettig, Mora, Matte, 
Figueroa, Allende, González, don Euge
nio; Rodríguez, Quinteros, Poklepovic. 
Torres y Martínez han formulado la si
guiente indicación: 

"Considerando que Chile, por primera 
vez en su historia, denegó el refugio po
lítico a trece estudiantes peruanos que lo 
solicitaron -derecho estableCido en el ca
pítulo II del Tratado sobre Asilo y Refu
gio Políticos, subscrito en Montevideo, 
el 4 de agosto de 1939, por los delegados 
chilenos-, los Senadores subscritos soli
citan se ·oficie al Ministro de Relaciones 
Exteriores, a fin de que nuestra Cancille
ría haga las gestiones amistosas del caso 
para que el Gobierno del Perú devuelva a 
las autoridades chilenas, dentro de las con
diciones internacionales establecidas, a los 
estudiantes peruanos que solicitaron nues
tro refugio político". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) . - Si al Senado le parece, 
se dirigirá el oficio solicitado, en nombre 
de los señores Senadores. 

Acordado. 
Todavía no han llegado a la Mesa los 

informes sobre los dos proyectos enuncia
dos momentos antes. 
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SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En la hora de Inciden
tes está inscrito, en el primer lugar, el 
Honorable señor Martones. 

PROYECTO SOBRE TRASPASO DE FUNCIONES 

DE LA CAJA DE RETIRO Y PREVISION SO

'CIAL DE LOS FERROCARRILES DEL ESTADO 

A LA DE EMPLEADOS PUBLlCOS y PE· 

RIODlSTAS. 

El señor MARTONES.-::- Señor Presi
dente, la semana pasada solicité mi ins
cripción en la hora de Incidentes de esta 
sesión, con el objeto de referirme al anun
ciado proyecto que el Ejecutivo enviaría al 
Congreso para proponer diversas medidas 
de carácter económico, en el cual, en uno 
de sus párrafos, se dispone el traspaso de 
la función que actualmente cumple la. Ca
ja de Retiro y Previsión de los Ferroca
rriles del Estado a la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas. Pero 
en estos últimos días ha ocurrido una se
rie de acontecimientos que tienen una im
portancia vital, lo que nos obliga a abor
darlos, postergando la discusión de aque
llas materias que no inciden de una mane
ra tan directa en el desenvolvimiento de 
nuestra vida institucional, amenazada hoy 
día por los hechos que el Congreso N acio
nal viene comentando desde la sesión que 
ayer en la tarde celebró la Honorable 
Cámara de Diputados. 

RETIRO DE OFICIALES DE LAS FUERZAS AR

MADAS.. - NEGACION DEL DERECHO DE 

ASILO A ClUDAD1NOS PERUANO S.- ACTUA

CIONES DEL SUBSECRETARIO DEL INTERIOR, 

SEÑOR CARLOS FERRER. 

El señor MARTONES.- Quiero, muy 
brevemente, referirme a la declaración 
del señor Ministro de Defensa Nacional 
que aparece en la prensa de hoy y que 

fué transmitida anoche por una cadena 
"radial", pues, en ella, dicho Secretario de 
Estado toma una posición política' que, en 
mi conceptO', no cO'ncuerda cO'n su cO'ndi
ción de militar. Es miembro de una ins
titución que debe mantenerse tO'talmente 
ajena a toda beligerancia política, inclu
sive a las deliberaciO'nes, que sólo compe
ten a los Poderes del EstadO'. 

El señor Ministro de Defensa Nacional 
se permite calificar de actos demagógicO's 
los diversO's acuerdos adO'ptados por lO's 
partidos políticO's, que son los representan
tes de las grandes corrientes de la opinión 
pública y que, por lo tanto, tienen la obli
gación de preocuparse de todos aquellos 
hechos que inciden en el desenvolvimientO' 
de la vida naciO'nal. Al mismO' tiempO', el 
señor Ministro de Defensa NaciO'nal cri
tica el que lO's jefes de dichos partidos nO' 
.se hayan acercadO' al MinisteriO' de De
fensa a impO'nerse de los hechos ocurri
dos para que, así, posteriO'rmente, según 
dice, pudieran O'pinar cO'n conO'cimiento de 
causa. Finalmente, declara el señO'r Mi
nistro que no concurrirá a las Cámaras 
a tratar estas materias. 

N o creO' que ~l CO'ngreso N aciO'nal pue
da recibir una O'fensa más directa de par
te de un altO' jefe de las instituciO'nes ar
madas y de un MinistrO' del Gabinete que 
acompaña al Presidente de la República. 
DichO' Ministro se anticipa a negarse a 
concurrir al CO'ngresO' Nacional, es decir, 
él no desea infO'rmar al País, dando cuen
ta a los representantes de la soberanía na
cional, de los hechos que ocurren en una 
institución tan respetable como es el 
Ejército de Chile. 

Creo que hace mal el señor Ministro al 
adoptar 'esta actitud, y yo, como Senador, 
tal vez el más modestO' de todos, elevo mi 
más airada protesta, porque estimo que 
cada Diputado y cada Senador y ambas 
ramas del CO'ngreso, cO'mO' corpO'raciones, 
tienen derechO' a requerir de lO's hO'mbres 
de Gobierno informaciones sobre los he
chO's que ocurren, más cuandO' ellos ponen 
en peligrO' la tranquilidad pública y las 
instituciones fundamentales. 

._" 
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Creo, señor Presidente, que está ocu
rriendo con las Fuerzas Armadas lo mis
mo que ocurrió con los partidos políticos 
que hicieron posible el triunfo del Exce
lentísimo señor Ibáñez, el 4 de septiem
bre de 1952. Fué candidato de entonces y 
Presidente de la República de hoy quien 
alentó a los partidos en su acción, quien 
,alentó a sus partidarios y quien prometió 
realizar, una vez triunfante, un programa 
de acción pública de interés colectivo. 
De modo que los partidos políticos y los 
que fuimos sus partidarios, confiando en 
esta promesa, nos sentíamos plenamente 
satisfechos de efectuar un esfuerzo de 
aquella magnitud para establecer un Go
bierno que viniera a restaurar desde sus 
cimientos la estructura política; social y 
económica de la N ación. Pero tan pronto 
como el Excelentísimo señor Ibáñez es
tuvo instalado en el solio de los Presi
dentes de Chile, empezó a aislar a los par
tidarios que le hicieron posible el triunfo 
y a abandonar a los hombres que trabaja
ron con mayor desinterés y lealtad, 
hasta el extremo de negarles toda inter
vención y toda influencia en la orienta
ción que el nuevo Gobierno debería dar al 
País. El divorcio del Presidente de la Re
pública con los partidos ha llegado a tal 
punto, que de las múltiples fuerzas que 10 
acompañaron en su campaña presidencia,l 
sólo el Partido Agrario Laborista sigue 
compartiendo las responsabilidades de Go
bierno. Y de dicho partido no son pocos, 
también, los dirigentes que han sido ais
lados, especialmente aquellos, que en esa 
colectividad siempre se caracterizaron 
por posiciones doctrinarias y por plantea
mientos democráticos claros de modo que 
el Primer Mandatario ha quedado gober
nando con elementos que, en su mayoría, 
distan mucho de tener la orientación de
mocrática de las masas que construyeron 
el triunfo del 4 de septiembre de 1952. 

Y ahora el Presidente de la República, 
con las Fuerzas Armadas, parece ;:¡er que 
estuviese utilizando el mismo sistema: 
alentar actitudes de oficiales de dichas 

fuerzas para abandonarlos después y te
ner que hacer cambios, que enfrentan al 
País a dificultades de tanta gravedad que 
no sabemos cuáles puedan ser sus resul
tados finales. 

Yo me siento vivamente preocupado, 
¡pues creo que, de seguirse en este cami
no, podríamos llegar a ser impotentes pa
ra detener el desquiciamiento producido 
en las filas de las Fuerzas Armadas, el 
que podría desembocar hasta en un gol
pe de Estado, cuya primera víctima sería 
el propio Primer Mandatario y qlte po
dría sumirnos en una noche triste, en que 
la democracia tendría que batirse en re
tirada quizás por cuánto tiempo. 

Creo que es deber del Presidente de la. 
República recordar que no en vano 450.000 
voluntades lo eligieron Primer Mandata
rio de Chile. Creo que tiene la obligación 
de ser leal a todo un pueblo que lo eligió, 
no para arrastrar al País al caos y a la 
ruina económica, moral, social y política, 
sino, muy por el contrario, para corregir 
errores cometidos y para abrir una nueva 
senda, a fin de que el País, dentro de las 
vías democráticas, pudiera levantarse de 
la difícil postración económica y políti
ca en que ya se encontraba al producirse 
el cambio de Gobierno. 

Creo que el Presidente de la República 
aún podría reaccionar. Y en esto corres
ponde una labor principal al Partido 
Agrariolaborista -se lo pido fraternal
mente-: hacer ver al Primer Mandata
rio, con claridad, la pendiente a la que lo 
están arrastrando los acontecimientos. La 
democracia exige que se detenga antes que 
sea tarde. Los sectores populares y todas 
las fuerzas políticas, gremiales y sociales 
de la Rep,ública miran con profunda in
quietud el 'minuto que está viviendo el 
País. 

Por eso, junto con estampar mi protes
ta, dejo planteada esta solicitud al Parti
do Agrariolaborista y, en especial, al 
Primer Mandatario de la República. Creo 
tener derecho a ello por el mucho esfuer
zo que realicé para contribuir al triunfo 

,1 
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del 4 de septiembre. Si se pudiera escu
char su voz, estoy seguro de que lo mismo 
pediría e~a inmensa masa ciudadana que 
lo eligió por tan amplia mayoría, porque 
no desea verse defraudada en forma tan 
absoluta. Bastante han sufrido ya con la 
pérdida de su fe y de su esperanza, ex
presión de 10 cual es el ambiente que po
demos apreciar en la opinión pública y 
que miramos con profunda inquietud, ya 
que ni los mismos partidos políticos, como 
consecuencia de esta pérdida de fe, han 
lograpo recuperarse de modo que puedan 
.3segurar la vida de nuestra democracia. 

Creo, señor Presidente, que pesa sobre 
el Presidente de la República la seria y. 
grande responsabilidad de salv~r al País 
en estos momentos difíciles, en vez de 
contribuir a que vaya hacia un déspeña
clero del cual no sabríamos cómo sacarlo 
más tarde. 

Quiero también, señor Presidente, en 
nombre de mi partido, estampar mi más 
enérgica protesta por la actitud asumi
da por el Subsecretario del Ministerio del 
Interior, señor Carlos Ferrer, que, a nues
tro juicio, es el principal responsable del 
delito con1etido y que mancilla el honor 
nacional, al entregar a la policía del Go
bierno dictatorial del General Odría a tre
ce jóvenes estudiantes que habían solicita
do refugio en el País. 

Nó voy a referirme a los detalles de 
dicho suceso, pues son sobradamente co
nocidos de todos los señores Senadores. 
Pero sí, señor Presidente, debo expresar 
mi extrañeza por lo manifestado en la 
mañana de hoy por el Honorable señor Iz
quierdo Araya, quien, como única justifi
cación de una felonía de tal magnitud, ha 
dicho que el Gobierno no pudo actuar por 
haber ocurrido esos hechos en un día do
mingo. 

El señor CORREA.- En este Go
bierno, todos los días son domingos, señor 
Senador. 

El señor MARTONES.- Querría decir, 
entonces, que cualquier día domingo o 
festivo podrían ocurrir en Chile las co-

sas más atroces, y, después, nadie sería 
responsable de ello. Pero, aun dando por 
aceptado que el señor Ministro del Inte
rior no hubiese podido actuar en esos he
chos por encontrarse ausente de Santia
go, la responsabilidad del Gobierno de 
ningún modo puede ser evadida. 

El Subsecretario del Interior es el indi
viduo responsable de muchos desmanes. Y 
lo digo con conocimiento de' causa, pues 
me correspondió conocer su actitud cuan
do mi partido compartí~ responsabilida
des gubernativas en el d e se m p e ñ o 
de la Cartera del Interior, a principios de 
1954. En esa época, una huelga de los 
-obreros y empleados de los servicios de 
utilidad pública se había desencadenado en 
defensa de un pliego de peticiones de ca
rácter económico. Pues bien, pese a los 
esfuerzos del Ministro del Interior de ese 
entonces, el señor Carlos Ferrer, por ór
denes directas del Director de Investiga
ciones señor Luis Muñoz Monge, hacía de
tener a los dirigentes de ese movimiento 
reivindicacionista, y las instrucciones da
ds.s por el Ministro, en el sentido de dejar 
en libertad a los detenidos, eran inmedia
tamente anuladas por contraórdenes ema
nadas de dicho subsecretario, quien, como 
ya alguien lo dijo en este Honorable Sé
nado, no respeta siquiera a su superior 
jerárquico, pues tanto él como el Direc
tor de Investigaciones tratan directamen
te con Su Excelencia el Presidente de la 
República y se desentienden del respeto 
que deben a su superior, que es el Minis
tro. 

A dicho ciudadano, Carlos Ferrer, na
die le debe nada, ni siquiera el grupo de 
dirigentes de la campaña triunfante el 4 
de septiembre, pues, mientras nosotros 
agotábamos nuestros esfuerzos por el éxi
to del señor Ibáñez, él permánecía durante 
meses y meses en la República Argentina, 
dedicado no sabemos a qué menesteres, pe
ro sin tener, como digo, participación al
guna en las labores de la campaña que 
hizo posible el triunfo del 4 de septiembre. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio) . 
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-Yo me pregunto cómo es posible que 
haya un Ministro del Interior que perma
nezca en supuesto en esas condiciones. 

El señor FIGUEROA.- A él hay que 
preguntárselo. 

El señor PEREIRA. - Esa pregunta 
habría que hacérsela a casi todos los Mi
nistros y, tal vez, al Presidente de la 
República. 

El señor MARTONES.- Pero yo de
bo decir que, ante la actitud del señor 
Carlos Ferrer, mi partido tuvo una con
ducta altiva: obligó a su representante 
a abandonar el Ministerio y desde ese ins
tante no hemos vuelto por el palacio de la 
Moneda. 

El señor FIGUEROA.- Debió haber 
sido lo contrario. Debió el Ministro haber 
hecho salir al Subsecretario. 

El señor MARTONES.- Degraciada
mente, no fué así. Los militantes de nues
tro partido que, no obstante dicha deci
sión, siguieron prestando apoyo incondi
cional al Presidente de la República, fue
ron públicamente expulsados de sus fi
las, y así hemos salvado la tradición his
tórica de nuestra colectividad popular, 
nacida para luchar contra la tiranía, de
fender la libertad y los derechos humanos 
y, especialmente, cuanto dice relación con 
los derechos sindicales. 

Pero no es ésta la pdmera vez que el 
señor Carlos Ferrer procede en tal for
ma, ni es la primera vez que la justicia 
chilena hace entrega de asilados políti
cos o gremiales a la policía extranjera. 
Tengo en mi poder una carta fechada en 
Buenos Aires el 21 de marzo de 1955, en
viada al señor Clotario Elest, presiden
te de la Central Unica de Trabajadores. 
Dice: 

"Movimiento pro democratización e 
independencia de los Sindicatos.- Buenos 
Aires - República Argentina. - Buenos 
Aires, 21 de marzo de 1955.- Compañero 
Clótario Blest.- Presidente de la Central 
Unica de Trabajadores. - Santiago de 
Chile. 

Estimado compañero: 

Informamos a ustedes que los compañe
ros Pedro Chiaranti, Domingo Varone y 
Gastón Redivo, fueron detenidos por la 
policía chilena al bajar del avión, y en
tregados a la policía argentina en la fron
tera". 

Los nombrados compañeros han sido 
puestos bajo proceso. 

Este hecho se suma a los 700 trabaja
dores y ciudadanos, hombres y mujeres, 
encarcelados en la Argentina. 

Agradecemos a las muchas y muy úti
les acciones solidadas libradas por el pue
blo de Chile y en especial por la CUTCH, 
y al hacerles conocer el nuevo atropello 
cometido contra tres viejos dirigentes 
obreros que se han destacado por su con
secuente lucha, les solicitamos intensifi
quen todas las expresiónes de vuestra va
liosa solidaridad. 

Reciban nuestros cordiales saludos. -
Rubens Iscaro, Secretario. -(Hay timbre 
y firma) ." 

De tal modo, señor Presidente, que la 
policía chilena, manejada por el Director 
General de Investigaciones, el señor Luis 
Muñoz Monge, y por el señor Carlos Fe
rrer, ha hecho ya, de la entrega de exila
dos políticos o sindicales, una costumbre 
que nosotros, de una vez. por todas, debe
mos obtener sea desterra<ila. El proyec
to de acuerdo aprobado recientemente, 
subscrito por muchos de los señores Se~ 
nado res, será una demostración pública 
de que el Senado de Chile no acepta los 
procedimientos puestos en práctica por los 
personeros del Ejecutivo que han lanzado 
un baldón sobre la vida ciudadana y el 
prestigio de la República. 

Finalmente, aunque no soy adicto a ala
bar lo que dice la prensa de Derecha, no 
puedo resistir la tentación de leer el edi
todal de ayer del diario "El Debate". • 
Quiero leerlo, para que quede incorpora
do al Diario de Sesiones del Senado, y, en 
lo posible, si la versión se publica "in ex
tenso", llegue a conocerlo toda la ciuda
danla, pues puede ocurrir que la circula
ción del diario mencionado no sea sufi-
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cientemente amplia. Tal editorial reflej a, 
en toda su magnitud, el pensamiento de 
los hombres libres de la República. 

El editorial se titula "Cantaron" y dice: 

"Ellos, los trece estudiantes, no empe
zaron por el papel sellado ni por la de
manda judicial. 

Era demasiado premioso el momento. 
Les parecía que el asilo brotaba en 

Chile como el agua" como el mineral, co
mo las flores silvestres. 

Veían en la tierra chilena un lampo 
de libertad y, golpeando en el pecho de la 
Patria, sencillamente cantaron. 

j Ah, lo grave es que cantaron! 
¿ Por qué no pasaron mudos? 
¿ Por qué no vivieron en silencio el dra

ma de su desilusión? 
¿ P9r qué no eXIgIerOn iracundos, en 

nombre de la tradición chilena, lo que por 
derecho les correspondía? 

¿ Por qué hicieron eso de cantar? 
y no cantaron cualquiera cosa extraída 

de los tangos, de las rumbas o las mari
neras; cantaron eso nuestro, esa canción 
de las fiestas nacionales, la de los bata
llones en marcha, la de las escuelas, la de 
los días estelares y profundos. 

Esa canc;ión, para cada chileno, es tie
na, hospitalidad y soberanía. 
, En el aeródromo de Antofagasta, en el 

camino a Iquique y aun en Arica, frente 
al Morro, esa canción, no ha servido de 
nada. 

Los labios juveniles, labios que desea
ban saborear la libertad como los dátiles 
en el desierto, labios que rezaban el Dul
ce Patria como un Ave María de los li
bres, labios que buscaban 'el calor de Chi
le como estambres de un girasol, hoy es
tán silenciados por el doble conjuro de la 
tiranía y el desencanto ... 

¿Por qué cantaron~ 
Desde ese momento, nuestra canción no 

es la misma. 
Quedará en ella el beso de la trai

ción; una especie de acre sabor en que 
los varoniles versos de Lillo se mezclan, 

desvirtuándose, con las cobardes instruc
ciones de Ferrer ... " 

RESPUESTA AL MANiFIESTO DEL FRENTE 

NACIONAL DEL PUEBLO. 

El señor MARTONES. - Paso ahora, 
señor Presidente, a referirme a un tema 
planteado en la sesión del martes último 
por el Honorable señor Allende, quien, 
en su calidad de presidente del Frente N a
cional del Pueblo, expresó, en el Senado, 
el interés de la entidad que él preside por 
que se efectúe un debate público sobre la 
forma como creen las fuerzas populares 
que el País puede enfrentarse a la solu
ción de los graves problemas nacionales. 

El Honorable s'eñor Allende manifestó: 
públicamente hemos expuesto nuestras 
ideas, sin reticencias, con sobria firmeza. 
Públicamente' hemos expuesto nuestras 
ideas y esp-cramos también una respuesta 
pública. Comprendemos las proyecciones 
de nuestras propias fuerzas y sabemos que 
no existe un grupo o un partido, como lo 
ha manifestado en esta tarde el Honorable 
s-eñor Bulnes Sanfuentes, que sea deposi
tario de toda la verdad, sino que todos 
tenemos una cuota de ella. 

En respuesta a la invitación del señor 
Senador, nosotros contestamos pública
mente, desde esta alta tribuna, como son 
los deseos del Honorable colega, la nota 
enviada por el Frente Nacional del Pueblo 
al Partido Socialista Popular, / al Partido 
Radical, a la Falange ~ acional y al Par
tido Democrático del Pueblo, que tengo a 
honor presidir, en la esperanm de que 
esta contestación contribuya a hacer cla
ridad en el confuso ambiente político que 
estamos viviendo y con la intención de 
aunar las voluntades de los diferentes gru
pos en que s-e descomponen las fuerzas 
populares, a fin de obtener que juntas des
arrollen un plan de acción que vaya al 
encuentro de soluciones prácticas para los 
graves problemas nacionales que agitan 
al País. 
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"l.-El! Consejo Nacional del Partido 
Democrático del Pueblo ha recibido y ana
lizado detenidamente la nota de fecha 30 
de abril último, que ha tenido a bien diri
girnos el Frenap por intermedio de su an
terior Presidente, Senador señor Salvador 
Allende; y ha pasado estos antecedentes 
a la Comisión Política Superior, que tene
mos el honor de dirigir, para que demos a 
Uds. respuesta, dentro de las líneas esen
ciales del pensamiento sustentado por la 
,dirección máxima de nuestra colectividad. 

Búsqueda de un camino común 

"2,-El documento que el Frenap se ha 
s'ervido dirigirnos, no es una nota de sim
ple rutina, en las diarias rélaciones entre 
colectividades afines, sino que es un exten
so análisis de la situación social, política 
y económica por que atraviesa la Repúbli
ca y el papel que, en este momento, corres
ponde adoptar, a los partidos populares y 
sus aliados, en la búsqueda de un camino 
común con la perspectiva de solucionar los 
problemas que afectan a la nación y, en 
particular, a sus clases trabajadoras. 

Formación de un sólido bloque de lucha. 

"3.-Esta valiosa comunicación nos ha 
sido dirigida, después de las diversas ges
tiones que tuvimos el honor de promover, 
cuando invitamos ál Partido Demócratico 
de Chile, por interme?io de su entonces 
Comisión pro-Unidad y su Presidente de 
aquella fecha, señor Jorge Costa, a dirigir 
un llamamiento a los partidos que hoy se 
agrupan en el Frente Nacio,nal del Pueblo 
y al Partido Socialista Popular, para for
mar un sólido bloque de lucha a base de 
postulaciones programáticas en que coin
cidimos, con miras a d·efender la democra
cia y solucionar la crisis económica y fi
nanciera que nos aflige, a la par que li
brar una lucha nacional de carácter ariti
imperialista, antioligárquica y antifeu
dal. Así fué como, a raíz de nuestro es
fuerzo unitario, los presidentes de ambos 
partidos democráticos dirigimos una car-

ta invitando a la formación de dicho blo
que, carta que dió lugar a las conversacio
nes sostenidas por personeros de los par
tidos Socialista Popular, Democrático del 
Pueblo. Democrático de Chile y demás en
tidades del Frente del Pueblo. 

Designación de Comisiones de Trabajo 

"4.-En esas conversaciones, acorda
mos constituir un Comité de Enlace, con 
presidencia rotativa de los jefes de cada 
una de las col·ectividades participantes, 
designándose pro&ecretario al compañero 
José Tohá y tres comisiones de trabajo: 
una de acción parlamentaria, una de pro
paganda y finanzas, y una comisión 
sindica1. Las resoluciones se adoptarían 
por mayoría de votos de los partidos re
presentados en el Comité, requiriéndose la 
unanimidad para el ingreso de nuevos par
tidos. Se celebrarían una serie de conc'en
traciones públicas en el país, para llevar 
la unidad popular a la conciencia del pue
blo y de nuestras bases, en los puntos neu~ 
rálgicos de cada región, y este programa 
culminaría con la celebración de una Con
ferencia Nacional en Santiago, donde se 
abriría paso a una forma más sólida y 
profunda de unidad, promulgándose en 
dicha Conferencia el Programa de este 
Frente o Bloque. Intertanto, una comisión 
elaboró un proyecto de plataforma de lu
cha, que fué discutido; las observaciones 
de los partidos concurrentes fueron ano
tadas por el secretario señor Tohá y que
daron d·e ser transmitidas a las respecti
vas directivas nacionales de dichos parti
dos. 

Planteamiento del Partido Socialista de 
Chile. 

A esta altura se produjo el planteamien
to del Partido Socialista de Chile, para in
novar lo obrado. 

"5.-Creemos, con íntima convicción, 
que el camino que habíamos seguido' y la 
ruta que nos habíamos trazado hacia el 
futuro, para consolidar en primer lugar 
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la unidad de los partidos democráticos· de 
composición y doctrinas populares, sobre 
la base de un programa común que encare 
los puntos álgidos de la crisis actual, eran 
completa y c¿tbalmente justos. 

y como la fuerza de una teoría, depende 
promordialmente de su justeza, faltaba 
únicamente seguir buscando, preparando 
y llevando a la práctica una organización 
adecuada, para conducir el movimiento 
popular chileno a nuevas y mas grandes 
victorias y,porende, a la solución de los 
graves problemas que afectan a la inmensa 
mayoría de nuestro pueblo. 

Por mantener nuestro afán unitario 

"6.-Desafortunadamente, la innovación 
promovida por causas ajenas a nuestra 
voluntad y que ahora plantea la nota del 

. Frente Nacional del Pueblo en su carta 
de 30 de abril, que tenemos el honor de 
contestar, nos obliga -en fuerza ae las 
circunstancias y por mantener nuestro 
afán eminentemente unitario- a volver 
a debatir alrededor de las formas, práctica 
y contenido del movimiento de unidad de 
las fuerzas populares. 

Posición política del Partido Democrático 
del Pueblo. 

Sin embargo, apreciamos -desde lue
go- en todo su valor, la franqueza y am
plitud de vuestra comunicación, que -por 
lo demás- nos brinda la oportunidad de 
plantear, por nuestra parte, en la mismá 
forma, la posición política del Partido De
mocrático del Pueblo, esclarecer los pun
tos de aparente duda o de divergencia que 
se han presentado entre las colectividades 
aludidas, contribuir así a despejar el ca
mino para una más sincera y duradera 
unidad, evitando divergencias mayores en 
el futuro, y desvirtuar la cadena de intri
gas que los enemigos han tejido contra la 
unidad popular, tareas antiunitarias en 
las que no es difícil advertir a sus autores 
y sus obscuros designios. 

No buscamos polémica enojosa 

Ubicados en ese terreno, hacemos pre
sente a los partidos hermanos que no es 
nuestro ánimo entrar a una polémica eno
josa, intrascendente e insustancial, sino 
que, con la misma alturá de miras con que 
hemos venido des brozando el camino co
mún de las luchas futuras del pueblo, rea-, 
lizar un fraternal intercambio de opinio
nes que ojalá permita por fin llegar al ob
jetivo deseado. 

"7.-Nuestro país presenta, como lo 
anotan los más autorizados estudiosos de 
nuestra economía, todas las característi
cas de un país atrasado o semiatrasado 
en su desarrollo; comercio exterior prin
cipalmente fundado en la exportación de 
materias primas; dependencia de ese co
mercio principalmente de una sola nación 
(Estados Unidos de Norteamérica), que 
adquiere un papel preponderante a nues
tro respecto y con tremendas consecuen
cias desfavorables en los precios a que 
dehemos entregarle nuestros productos y 
en sus correspondientes retornos; gran. 
parte de nuestro trabajo destinado a las 
producciones primarias (faenas e;xtracti
vas, laboreo agrícola primitivo, etc.); es
tructura agraria de carácter atrasado, 
baja productividad, pobreza técnica, ocio
sidad de grandes extensiones del área cul
tivable en los terrenos del latifundio, ex
plotación antieconómica del parvifundio; 
apreciable desequilibrio en la distribución 
de las rentas; pauperización de grandes 
sectores de la masa campesina e indígena; 
etc. 

Preocupación por el desarrollo económico. 

La principal coincidencia de todas las. 
fuerzas progresistas entre sí, carácter que 
asignamos a los partidos del Frente N acio
nal del Pueblo, al Partido Socialista Popu
lar y al Partido Demócrático del Pueblo, 
que tenemos el honor de representar, es 
la preocupación que nos embarga por el 
desarrollo económico y, por ende, social y 
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político de la nación. Deseamos que este 
proceso material que implica el desarrollo, 
que repercute tan hondamente desde la 
raíz misma' en la superestructura nacio
nal, se lleve a cabo libre de las trabas que, 
por obra de nuestra dependencia del impe
rialismo, en lo internacional,' y por la ac
ción retardataria de los círculos oligárqui
cos y feudales, en lo nacional, nós impiden 
salir de nuestro retraso. 

Situación inte1'na y situación internacio~ 
nal. 

"8.-Es claro, en ese sentido, que -co
mo Uds. lo anotan en su carta- hay una 
estrecha relación de la vida económica, so
cial y política de Chile con la situación 
internacional. Y ello no sólo por nuestra 
condición de país exportador de materias 
primas y las constantes amenazas de gue
rra que repercuten en nuestro país, causas 
que Uds. señalan, sino que, además, como 
lo ha revelado un estudio serio e imparcial 
de la Comisión Económica para América 
Latina de las Naciones Unidas, porque 
salvo "el interesante progreso experimen
tado en las relaciones de exportación con 
los países vecinos, no se manifiesta una 
mayor tendencia a la diversificación de 
los mercados exteriores", vale decir, esto 
es lo que acarrea nuestro estado de sub
desarrollo: dependencia económica y, es
pecialm~mte, comercial, cada vez mayor, 
de un solo país, sin reaccionar de manera 
de ampliar los mercados para nuestras 

. operaciones exteriores. 

Dependencia de un solo mel'cado 

Por ello, la CEP AL anota que "por el 
contrario, con respecto a la situación de 
preguerra (cifras 1935-39 y 1950-52) la 
estructura actual de las exportaciones in
dica una dependencia muy aguda de las 
posibilidades y demanda existente de un 
solo mercado, el de Estados Unidos". 
("Antecedentes sobre el desárrollo de la 
economía chilena -1925-1952", Ed. Pa
cífico, Págs. 104-105). 

"En las importaciones" -agrega la 
autorizada voz a que nos atenemos- "se 
perciben tendencias muy similares a las 
destacadas respecto a las exportaciones. 
Estados Unidos ha elevado su cuota, como 
principal abastecedor, del 28,4% en 1935-
39 al 55,6ro en los años 1951 y 1952". 

Tales hechos son particularmente gra
ves e importantes en un país que, como 
Chile, tiene una excesiva dependencia de 
su comercio exterior. Así, se nota que al
rededor del 25 ro de los bienes disponibles 
para nuestro consumo, debe adquirirse en 
el exterior, figurando en ese porcentaje 
mercaderías tan principales como combus
tibles, alimentos y materias primas para 
algunas de las principales industrias, la 
textil por ejemplo, y lo que es más grave 
todavía, el país aparece subordinado, para 
sus posibilidádes de adquisición de esos 

. bienes, principalmente a sólo dos exporta
ciones: cobre y salitre. 

"De modo que cualquier fluctuación des
favorable en el mercado norteamericano~ 
la política proteccionista de éste o los pla
nes deliberados de los grandes consorcios 
norteamericanos, que a su vez manejan la 
economía de aquel país, es decir, cualquie
ra contingencia desfavorable en la coloca
ción .de esos productos mineros, significa-' 
rá que no podremos disponer de bienes 
indispensables para el consumo de la po
blación o la marcha de algunas de sus in
dustrias vitales. 

A taque a la crisis inflacionista 

"9.-N osotros podríamos evitarnos te
ner que estar importando alimentos, por
que ello es absurdo en un país que, como 
Chile, tiene una extensa área agrícola cul
tivable, como para alimentar a más de diez 
veces su población actual; y de ese modo, 
produciendo más alimentos en nuestras 
propias tierras, atacaríamos en su base, 
con una solución de fondo, la crisis infla
cionista, en uno de los aspectos que más 
afectan a lbs sectores modestos de la pobla
ción; dependeríamos ya mucho menos de 
nuestro comercio exterior, y estaríamos 
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en mejores condiciones para ir a la bús
queda de nuevos mercados para nuestros 
productos, a la par que tratar de buscar 
la conveniencia de elaborarlos aquí mismo 
y entregarlos elaborados a la exportación, 
porque entonces tendríamos mucho menos 
que temer a la reacción tipo boycott de 
nuestras exportaciones e importaciones, 
que despertaría nuestra activ,idad inde
pendizadora en los círculos imperialistas 
de Es.tados Unidos. 

Revolución anti-imperialista 

"De allí, pues, que nuestra revolu
ción anti-imperialista está estrechamente 
vinculada a la revolución agraria, que no 
tiene, por 10 demás, un carácter comunista, 
sino que simplemente una naturaleza de
mocrático-burguesa, dado el retraso semi
colonial, verdaderamente de resabio feu
dal, que presenta en este país el sistema 
de producción agropecu~rio. 

Reforma Agraria sin afán demagógico. 

~'Y cuando hablamos de la Reforma 
Agraria atacando los vicios y deformacio
nes de la explotación agrícola a base de 
latifundios y minifundios, no lo hacemos 
por afán demagógico. En Chile, 1.400 
propiedades de más de 2.000 hectáreas, 
que representan apenas el 0,7% del total 
de predios, abarcan una extensión del 
61,6% de la superficie agrícola y el 25,2ro 
del avalúo global; y en esas propiedades 
de más de 2.000 hectáreas, se cuenta con 
una superficie arable regada de un 35 ro 
más o menos, y sus propietarios no alcan
zan a cultivar el 20 %. Así se ven escán
dalos, contrarios a los intereses nacionales, 
como el de la Hacienda La Quinta, en la 
comuna de Longaví, provincia de Linares, 
de donde han sido oriundos dos Presiden
tes de la República de los últimos treinta 
y cinco años, hacienda en la que se cuenta 
con 25.000 cuadras, y no se alcanzan a 
cultivar intensamente 5.000, vale decir, 
las 415 partes de ese inmenso latifundio, 

20.000 cuadras, permanecen sin producir' 
para el País; todo ello, como es natural, 
en n9mbre del derecho de uso y abuso, más 
abuso que uso, que esgrime el propietario 
en el actual sistema demo-liberal de "li
bre empresa". 

Rapacidad de-nuestros dominadores 

"10.-Es cierto que hemos experimen
tado algún avance en el plano industrial, 
revolución inconclusa porque el imperia
lismo no nos permite desarrollar la fase 
de elaboración de nuestras propias mate
ria~ primas (cobre, petróleo, celulosa, es-o 
pecialmente), ya que cuando hemos recu
rrido al Eximbank, nos encontramos con 
su Estatuto, destinado a consagrar la ra
pacidad de nuestros dóminadores, según 
el cual no se puede proporcionar crédito 
para que el país funde industrias elabo
rativas que vayan a hacer la competencia 
a los monopolios yanquis (este caso se 
presentó concretamente con el petróleo). 

"Pero, esa misma revolución industrial 
ha producido, a pesar de su inconcluso es
tado actual, un ligero aumento nominal de 
la capacidad adquisitiva de las masas ur
banas, que agudiza la contradicción de 
nuestra economía, frente a la escasez de 
bienes de consumo provenientes del agro 
chileno. 

Estrangulados por la mono dependencia. 

"l1.;-Así, estrangulados por la mono
dependencia de nuestro comercio exterior, 
explotados por la nación dominante hasta 
el extremo de que se da el absurdo que, a 
pesar de haber aumentado nuestras ex
portaciones, podemos sin embargo adqui
rir para importar cada vez menos bienes, 
ahogados por el retraso feudal del campo 
chileno, desgobernados por arbitristas que 
se niegan a reestructurar, planificar y dar 
dirección estatal a todo el andamiaje eco
nómico nacional, se ha gestado un proceso 
inflacionista cuyas principales consecuen
cias las padece la enorme masa de la po-
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blación trabajadora de Chile, que es la 
que debe soportar el mayor peso en las 
alzas' del costo de la vida. 

Informe Político del Pleno Nacional. 

"Por esto, en el Informe Político de 
nuestro III Pleno Nacional, celebrado en 
Santiago en los días 9 y 10 de abril último, 
decíamos: "En la secuela de este proceso, 
las masas trabajador~s de todos los ór
denes se encuentran inermes, sin defensa 
natural, en el régimen individual-capitalis
ta que nos rige, si no recurren a un au
mento del número e intensidad o grave
dad de los conflictos que deben plantear 
para tratar de normalizar el creciente des
equilibrio del presupuesto de sus hogares 
y necesidades más premiosas y vitales. 
Ello mientras, a la inversa, en este mismo 
régimen, el capital se defiende naturalmen
te, por obra del mecanismo automático en 
que el sistema le da el privilegio de ser el 
más fuerte y el más favorecido con el al
za de sus mercancías, inmuebles y demás 
valores". 

Reacción arbitraria e impropia. 

"12.-Más, los gobiernos han venido 
l'eaccionando, frente a estas situaciones, 
de un modo arbitrario e impropio, puesto 
que, ante los conffictos creados por la cla
se trabajadora para aliviarse del peso de 
la crisis inflacionista y defender la econo
mía de sus hogares, han respondido con la 
represión policial, descuidando por com
pleto ir a la raíz social de estos males. 

"El gobierno del Excmo .señor Ibáñez, 
como antes el del señor González Videla, 
no han cumplido al pueblo sus promesas, 
y -como lo anotábamos en el Informe Po
lítico del III Pleno- "se han entretenido 
en. la querella lugareña, en la reforma in
sustancial, en la persecusión policíaca de' 
las "nUevas brujas" del campo de las fuer
zas de avanzada social de 10s trabajadores, 
en la búsqueda de un aumento de su poder 
personal o en la vida fácil de los goces 

que éste brinda, en vez de encaminarse 
valientemente -como creímos que lo ha
rían los dos últimos Presidentes de la 
República- por la ruta del cambio revo
lucionario de injusto e inadecuado siste
ma económico y' financiero del Estado en 
crisis. 

Alejamiento de los Partidos Democráticos. 

"Es así que el actual Jefe del Estado ha. 
ido alejándose de los partidos democráti
cos y populares en general, y en particular 
de aquellos que lo llevaron al Poder, mien
tras por otro lado han florecido palaciegos 
de vocinglera palabrería antidemocrática. 
y ha aumentado la influencia de los círcu
los totalitario-nacis' altamente colocados 0-. 

de preponderante posición en órganos' de 
expresión oficia lista" . 

"13.-Fruto de tales influencias, se de
jan ver signos totalitarios en el actual 
Gobierno, insurgiendo una Oficina del 
Trabajo Relacionadora, dependiente de la 
Moneda, absolutamente al margen de los. 
organismos legales dependientes de la Di
rección del ramo, para oficializar el mo
vimiento gremial de Chile; se descubren 
conspiraciones contra nuestro régimen 
democrático, se ataca a los partidos po
líticos con evidente propósito de llegar al 
"partido único" del Jefe, a los gremios 
no oficializados para llegar a la dirección 
gubernativa del movimiento gremial a la 
usanza totalitaria, y a las manifestacio
nes del pensamiento libre y del sistema. 
democrático-representativo, y hasta hay 
quienes afirman que ha peligrado reitera
damente la existencia misma del Congre
so Nacional, depositario de las libertades 
y derechos de la ciudadanía. 

Desesperación de un gobierno incompe
tente 

"En esas circunstancias, es doloroso
constatar que, como lo dijéramos en nues
tra reciente reunión nacional, "la crisis 
económica y financiera que nos agobia, 
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ha conducido a la desesperación a un go
bierno incompetente, de organización in
adecuada y débil del apoyo de grandes 
fuerzas políticas organizadas y asentadas 
en las clases media y popular, mayorita~ 
rias del país, y esa desesperación (-maJ' 
la consejera-) lo ha llevado a caminos 
por donde no solucionará la crisis, sino que 
la agravará con sus derivaciones políticas 
hasta conducir a nuestra querida patria a 
un conflicto de incalculables proporciones; 
que nosotros deseamos evitar por sentido 
de cordura y patriotismo". 

Tras la solución justa de la crisis 

"14.-EI memorable documento en ,que 
así fijamos nuestra actual posición polí
tica, terminaba reconociendo que el Par
tido Democrático del Pueblo "no cuenta 
por sí sólo, por desgracia, con las fuerzas 
políticas suficientes para presionar en el 
Parlamento, en la Asamblea y en la calle, 
a objeto de que se adopte la solución jus
ta de la crisis; y por ello, en unión del 
Partido Democrático de Chile, a quien in
vitamos para ello, y con acuerdo del Par
tido Socialista Popular, con el cual veni
mos emprendiendo diversas campañas en 
un mismo plano de cordial entendimiento, 
ha propuesto un bloque de esos partidos 
con el Frente del Pueblo, para constituir 

. así una fuerza poderosa de unidad popu
lar, con la que, mediante su acción man
comunada, espera oponerse a las organi
zaciones antagónicas y reclamar el tipo de 
gobierno que la ciudadanía exige imperio
samente en estos instantes, despejando to
da incógnita en las amenazas de golpis
tas, nazis u otros aventureros. 

Puntualización del acuerdo. del Pleno 

"En consecuencia, el Pleno Nacional 
del Partido Democrático del Pueblo, a pro
posición de su Comisión Política, acuerda: 

"l.-Reclamar, por todos los medios le
gítimos a su alcance, la pronta constitu
,ción de un gobierno democrático y popu-

lar, apoyado en las fuerzas políticas orga
nizadas de avanzada social, con un Pro
grama Antiimperialista, Antioligárquico 
y Antifeudal; lo que implica, a su vez: 

"a) Que mientras no se realice esa as
piración, el Partido Democrático del Pue
blo permanecerá en la oposición al Gobier
no actual, por su desviación de los postu
lados programáticos con que fué llevado 
inicialmente al Poder, por sus tendencias 
antidemocráticas y su prescindencia de 
las fuerzas políticas organizadas de ca
rácter democrático y popular. 

"b) Que los democráticos del pueblo re
pudian con igual energía el juego del go
bierno por el gobierno, sin rutas determi
nadas, al arbitrio de los incondicionalistas, 
y la demagogia de la oposición por la opo
sición, que encubre las andanzas de los 
agentes del imperialismo y la oligarquía 
criolla; y, por consiguiente, que nuestra 
ubicación es la de la oposición popular, 
sin concomitancia alguna con los enemi
gos tradicionales de los trabajadores, en 
la cotidiana actividad política, sindical o 
social. 

"c) Que esta posición no impedirá que 
los deI1!0cráticos del pueblo se encuentren, 
sin compromisos ni combinaciones híbri
das de ninguna especie, en un mismo ca
mino coh otros elementos, en las acciones' 
esporádicas a que nos lleva la defensa del 
régimen democrático e institucional de la 
República, a cuya defensa los miembros 
de este Partido contribuirán -si llega el 
caso de enfrentar a la dictadura o al tota
litarismo-naci que nos amenaza en esta 
hora- con todos los medios de resistencia 
a que haya lugar". 

Hago presente a los señores Senadores 
que concuerda plenamente con esta decla
ración la posición que en este mismo mo
mento está adoptando nuestro partido, al 
solidarizar con todas las fuerzas políti
cas y democráticas del País, sin entrar a 
discriminar sobre su posición ideológica 
o su planteamiento de orden económico o 
social, para defender el régimen institu
cional, que para nosotros significa poder 
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desenvolvernos en plena libertad, en bus
ca del camino que ha de señalar el cauce 
de la liberación nacional del País. 

La declaración que estoy leyendo, dice 
en seguida: 

"Il.-Continuar el reagrupamiento de 
las (uerzas democráticas y populares, a 
través de etapas transitorias o definiti
vas" hasta consolidar el Bloque de Unidad 
Popular, para luchar por los objetivos an
tes expuestos, de modo que: 

"a) El contenido de la lucha del Blo
que o sus Comités de Enlace, sea el Pro
grama de Liberación Nacional que los mo
vimientos populares han venido levantan
do en Chile y cuya realización sigue a la 
Orden del Día para superar la crisis eco
nómica, financiera y política a que nos 
hallamos avocados; 

"b) Que ninguno de los partidos del 
bloque pueda ir al Gobierno o pacta1' con 
otras colectividades individualmente; y 

"c) Que cada colectividad del bloque 
mantenga, no obstante, la soberanía in
terna necesaria para juzgar la acción po
lítica de sus militantes, de modo que la 
designación de sús personeros no· quede 
sujeta al veto o al ataque de los partidos 
aliados". 

Origen auténticamente democrático 

"15.-Para hacer el llamamiento a la 
unidad popular, como para entrar al de
bate acerca de ella, nosotros tenemos, al 
igual que Uds. lo hacen valer por su lado 
en la atenta carta del 30 de abril último, 
una tarjeta de presentación que exhibir. 

"Los "democráticos del pueblo" arran
camos nuestro lejano origen en la antigua 
corriente democrática, doctrinaria, de tra
bajadores manuales e intelectuales, del 
ala más avanzada y consecuente del Par
tido, Democrático de Chile, en las luchas 
de nuestro pueblo. Fueron militantes de 
esa corriente, luchadores de gran estatu
ra, que le marcaron impulso inicial y di
rección teórica, como fueron los líderes 
obreros Luis Emilio Recabarren y Zenón 
Torrealba y que, en diferentes épocas, su-

cesivas sí, combatieron en las filas del 
movimiento progresista de la Alianza Li
beral en lucha contra la coalición de las 
fuerzas más reaccionarias del país. Más 
tarde, nuestros cuadros y los principales, 
dirigentes de la nueva etapa, combatieron 
en el Block Parlamentario de Izquierdas 
y luego en el Frente Popular; entonces~ 
nuestro más alto dirigente era Juan Pra
denas Muñoz, y nuestro papel en el desen
mascaramiento de los agentes del fascis
mo y la reacción, en las filas del movi
miento social-demócrata, fué de una alta 
valía y eficacia para las victorias que lo
gramos obtener en favor del movimiento
Iprogresista de nuestra patria. 

Junto a un programa de liberación 
Nacional 

"Es así que, en 1938, se nos encuentra. 
.en las filas del Frente Popular, con su 
Programa de Liberación Nacional contra 
el fascismo. Y en 1946, seguimos luchan
do en la misma trinchera, baj o la común 
denominación de Alianza Democrática,. 
con la que pasamos del frente antifascis
ta al frente antiimperialista. 

"Confundidos entre el inmenso ejército, 
de trabajadores de la "Libertad de Chile"" 
la dialéctica de la vida social nos llevó a 
diferenciarnos orgánicamente, naciendo> 
así nuestro Partido Democrático del Pue
blo, cuando sobrevino en el seno de aque
lla poderosa fuerza la traición gabrielista 
al Programa y al Frente Antiimperialista, 
por lo que teníamos que separarnos para 
luchar -junto al grueso de las fuerzas, 
populares incontaminadas- contra la sub
secuente dictadura antiobrera. ,Esta fué .. 
asimismo, la primera vez que, con nuestro> 
nombre adquirido con tan glorioso bau
tismo en la lucha social, nos alejamos vo
luntariamente de un Gobierno que había
mos contribuido a elegir. 

En busca de una salida democrática 

"Superfluo parece entrar en detalles de· 
la heroica jornada que llevamos a cabo" 
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con sacrificio, desinterés y arrojo, bajo 
la inclemente persecusión que con intole
rancia propia de un nuevo Torquemada 
desataba el Dictador desde la Moneda. Y 
por ello, en 1952, participamos en la elec
ción presidencial con el señor Carlos Ibá
ñez del Campo, buscando una salida de
mocrática,por la vía de ese comicio elec
toral, a la dictadura antiobrera y a la po
lítica, del vasallaje a Estados Unidos de 
N orteamérica, a la par que buscamos un 
período que nos permitiera rehacer los ba
tallones diezmados y maltrechos en la du
ra persecusión y batalla contra el régimen 
ignominioso del gabrielismo. No lo hici
mos solos: junto a nosotros compartían 
nuestra suerte otras colectividades popu
lares que habían luchado igualmente con
tra la dictadura gabrielista, como el Par
tido Rádical-Doctrinario y el Partido So
cialista Popular; no era un cambio de 
rumbos, porque íbamos en esa salida de 
nuevo luchando por un Programa que 
coincidía, en sus líneas fundamentales, 
con el antiguo Movimiento de Liberación 

, Nacional; y no era un mero gesto román
tico, porque -contra las equivocadas opi
niones de los agoreros electorales- las ci
fras de la victoria de nuestras fuerzas 
coalicionadas con los nacional-reformistas 
y otros grupos, marcaron la aplastante 
derrota de la Derecha y del candidato ofi
dalista de la Dictadura. 

No nos esperanzamos exageradamente 

"N o podíamos esperanzarnos exagera
damente, por lo demás, en el período pre
sidencial del señor Ibáñez, toda vez que 
somos militantes de un partido con doc
trina y no independientes arrastrados por 
un mito personalista adentrado en la ma
sa, y porque no podíamos menos que sa
ber que nos hallábamos frente a un cau
dillo de extracción burguesa, que no po
día interpretar fielmente los anhelos de 
los sectores más avanzados para condu
cirlos hacia el socialismo; pero, la elección 
,de este hombre nos permitía salir de la 

dictadura entreguista en que estábamos 
sumidos, recorrer al lado de las masas in
corporadas a aquel movimiento el camino 
mediante el cual ellas forjarían su propia 
experiencia, reforzar en ese camino nues
tras organizaciones, impedir con nuestra 
catálisis social, nuestra permanente obra 
revolucionaria allí dentro, nuestra inco
rruptible actitud.en demanda de principios 
y nuestra escrupulosa vigilancia, que una 
gran masa de trabajadores, pequeños pro
ductores independientes, intelectuales y 
otros sectores progresistas, fueran lleva
dos bajo las banderas del mesianismo o 
del totalitarismo por rutas falsas que los 
desviaran de la senda común de la demo
cracia popular. Los hechos, que -como 
decía Lenin- son porfiados, nos han da
do la razón, porque todos esos objetivos los 
hemos cumplido honl'osamente; y si no ob
tuvimos transformacÍones integrales del 
régimen, ,en su médula espinal, ni salimos 
de la órbita del imperialismo, como podía
mos también esperarlo, por lo menos he
mos avanzado y se trata ahora de no re
troceder, de no permitir rotroceso alguno. 

Siempre tratando de imprimir rumbos 
progresistas 

HA poco más de un año de andar junto 
al actual Presidente de la República, tra
tando permanentemente de imprimirle 
rumbos progresistas, democráticos y po
pulares a la acción de su gobierno, hubi
mos de retirarnos voluntariamente de és
te, por su desviación de los postulados 
programáticos con que fué elegido por 
nuestra parte, desviación que culminó 
cuando -contra expresa voluntad de 
nuestro Partido, públicamente manifesta
da por la voz de su directiva máxima y sus 
personeros más autorizados- se hizo 
aplicar la Ley mal llamada de "Defensa 
Permanente de la Democracia" al conflic
to gremial promovido por empleados y 
obreros de Electrogas, y aún más, el pro
pio Ministro Santiago Wilson, después de 
,expulsado de nuestras filas, fué impoten-
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te para evitar los excesos de la represión 
en que incurrían los elementos antiobre
ros incrustados en el aparato gubernativo. 

Por alejarse de la limpia senda 
programática 

"Dos veces, pues, nos hemos alejado, los 
. democráticos del pueblo, de gobiernos que 
hemos contribuído a elegir junto a otras 
fuerzas populares, y lo hemos hecho vo
luntariamente, con menosprecio de las 
prebendas y otras granjerías del Poder, 
por mantener en alto los ideales de libe
ración nacional que nos inspiran, cuando 
esos gobiernos se han apartado de la lim
pia senda programática que ellos prome
tieron al electorado que seguirían si obte
nían la victoria. En el período 1946-52, 
sufrimos esta experiencia junto con uno 
de los Partidos que hoy. forman en el 
Frente Nacional del Pueblo; y en el perío
do iniciado en 1952, sufrimos la experien
cia junto a los Partidos del Trabajo, hoy 
en el Frente Nacional del Pueblo, y So
cialista Popular, ahora en la misma ubi
cación opositora en que nos encontramos 
nosotros. 

Prueba de lealtad al pueblo 

"En consecuencia, hemos dado pruebas 
de lealtad inconmovible hacia el pueblo, 
desde el Poder, y creemos, como Uds. se
ñalan en su carta, que en momento de 
histórica definición, la ciudadanía debe 
decidir entre los que fueron desleales des
de el Poder y aún desean volver al obscu
ro pasado, para continuar la obra de trai
ción interrumpida, en comparsa con los 
círculos reaccionarios y pro-imperialistas 
que entonces les dieron amplio respaldo y 
que no trepidarán en volver a dárselo pa
ra satisfacer su odio de clase contra los 
sectores revolucionarios más avanzados 
del proletariado chileno. 

Alerta ante los que han sido desleales 

"'16.-Pero, no solamente tenemos de-

recho, según lo hemos dicho, con la tarje
ta de presentación de nuestra trayectoria 
política, a dirigir el llamamiento de uni
dad para buscar con Uds. y los socialistas 
populares un camino común que devuelva 
la confianza al pueblo en sus partidos po
pulares y en la eficacia de la acción gre
mial y sindical libres, a que Uds. se refie
ren igualmente en su carta, sino que al 
mismo tiempo a señalar la necesidad de es
tar alertas ante quienes han sido desleales 
desde el Poder y desean reemprender la 
obra antinacional que entonces llevaron a 
cabo, pues de otro modo querría decir 
que, cual utopistas, nosotros no habría
mos aprovechado nada de aquellas duras 
experienci3!s del pasado. 

N o actuamos como resentidos 

"No se trata, compañeros, del mero 
afán de vivir sumergidos en los resabios 
del pasado o sentimentalmente. resenti
dos: se trata de adoptar precauciones, de 
aprender y aplicar las conclusiones de es
te aprendizaje, a base de las experiencias 
en las luchas populares del pasado re
ciente. 

Variación de las cifras electorales 

"Nosotros estimamos que el pueblo, el 
estado llano de nuestra incipiente demo
cracia, ha hecho ya su propia experiencia. 
Y ésa es la razón de por qué se produjo 
la derrota del candidato gabrielista y del 
de la Derecha, que también había estado 
de gabinete en aquella turbia época de la 
represión antiobrera; ésa es la razón por 
la cual las masas hicieron variar las ci
fras de correlación de las fuerzas electo
rales en Chile, atomizando a los partidos 
tradicionales de la burguesía y burlando 
a los "técnicos electorales" de la Voz de 
las Cifras; y ésa la razón por la cual, aun 
en la desesperanza del incumplimiento 
de sus promesas por el Abanderado del 
actual régimen, no irán a engrosar de 
nuevo las filas de los que fueron apósta
tas ahora o de los que fueron apóstatas 
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antes, sino que deberán enrolarse en nues
tro bloque de unidad popular, en la medi
da en que nosotros aparezcamos diferen
ciados de los que faltaron a sus promesas 
para con la ciudadanía, en la medida en 
que interpretamos -como creemos hacer
lo en verdad- sus aspiraciones a solucio
nar su problema económico y la crisis fi
nanciera del Estado, sin que se pierdan 
la libertad y la democracia. 

N o bastan la propaganda ni la agitación 

Hasta ahora, parece que algunos com
pañeros de más de uno de los partidos 
populares creyera que -para contrarres
tar las graves situaciones que nosotros 
qbordamos a base de la;; experiencias su
t:ridas en las luchas comunes del pasado 
reciente- bastan la propaganda y agita
ción con que de vez en cuando atacamos 
al Desleal o a sus seguidores. La verdad 
es que ellas no bastan, ni darán garantía 
a nuestras bases, ni a las bases del socia
lismo-popular seguramente, ni a la inmen
sa masa de la población chilena. 

Dentro de nuestros modestos conoci
mientos de la ciencia social, no podemos 
dejar de pensar que, de acuerdo con las 
enseñanzas de los grandes cultores de es
te método de lucha del proletariado, la 
propaganda y la agitación por sí solas no 
pueden suplir en las masas SU PROPIA 
EXPERIENCIA POLITICA, cuando se 
trata de atraer ,a las masas verdaderamen
te extensas de los trabajadores ,al lado de 
la vanguardia revolucionaria, sin lo cual 
es imposible la lucha victoriosa por el 
Poder. 

No recobrarán fe de los trabajadores 

- De allí que, también, van a resultar va
DOS los intentos de aquellos grupos que, 
salvando los restos de la militancia que les 
dejó el efímero período del incondiciona
lismo, intentan ahora recobrar la fe de 
los trabajadores. Ni la traición de ayer 
les hará volver a los que hoy lo burla-

ron; ni el fracaso de hoy les hará regre-· 
sar hacia los que antes le traicionaron. 

Desenmascarar a políticos de la burguesía 

Es papel nuestro, por lo demás, y de 
vosotros también, como es natural, des
enmascarar a los políticos de la burguesía 
que no cumplen con sus programas y pro
mesas electorales, de acuerdo precisamen
te con la conducta a seguir en los frentes 
que con ella o cualquier sector de la bur
guesía formemos, a obj eto de mantener 
diferenciado el campo de la clase obrera 
con el de dichos aliados y evitar se creen 
falsas ilusiones en la mentalidad de las 
masas. 

Si así no Jo hiciéramos, corremos el 
riesgo de que vuelvan a levantar cabeza 
dirigente aquellos falsos personeros y los 
sectores que les acompañan, empezando 
un nuevo "lambeth-walk", aquel de que 
hablaba un conocido' revolucionario popu
lar: un paso adelante y dos pasos atrás. 
¿ y acaso no hay ya quienes hablan de la 
nueva candidatura presidencial del señor 
Gabriel González Videla? ... 

N o hay que desentenderse de esta expe
riencia 

17.-Es indudable, entonces, compañe
ros del Frente Nacional del Pueblo, que 
no podemos -al construir la unidad po
pular- desentendernos de esa experien
cia de los trabajadores chilenos, que es su 
propia experiencia; y, en tal situación,_ 
que Uds. no examinan en todo su alcan
ce y extensión en la carta del 30 de abril. 
estimamos que no se puede construir pa
ralela e igualmente comités de enlace que,_ 
por un lado, los liguen a Uds. con el Par
tido Radical, y, por otro lado, los liguen 
a Uds. con nosotros, todavía más cuando 
en el enlace con el Partido Radical, que 
comprende a la Falange Nacional, no se 
esclarece sino se pide a ambas entidades 
abstenerse de todo compromiso con los 
partidos de derecha que representan a los. 
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más cavernarios agentes del imperialismo 

y la reacción criolla. 
El señor RIVERA.- Esto es un "lam

beth walk". 
El señor MARTONES.- Ya lo va a 

bailar Su Señoría. 
El señor RIVERA.- Pero el señor Se

nador lo está bailando ahora. 

El señor MARTONES.- El procedi

miento debe ser otro. 
El procedimiento, a nuestro entender, 

es otro. 
De allí que no hallamos conveniente la 

proposición de formar Uds. dos comités 

de enlace, de constitución y funcionamien

to paralelo, que nos proponen en la refe

rida carta. 
En efecto, nosotros partimos de la base 

de la futura formación de un gran frente 

que abarque a las clases media y popular, 

con un definido programa de lucha anti

imperialista, anti-oligárquico y anti-feu

dal. 
Ahora bien; para la formación de ese 

'gran frente en un futuro cercano, nece

sitamos primero que nada, unir a la clase 

'Obrera, formar y consolidar el frente úni

~o proletario, y para ello, es incuestiona

ble la primacía que tiene la formación y 

consolidación de un bloque de los seis par

tidos populares: cuatro que militan en el 

Frente Nacional del Pueblo, el Partido So

cialista Popular y el Partido Democrático 

del Pueblo. 

Ofensiva del 'impe?'ialismo y formas 
fascistas. 

En Chile, nos encontramos frente a la 

ofensiva del imperialismo y al renacimien-' 

to interno de formas de fascismo; y pa

ra enfrentar a tal clase de enemigos, pa

ra impedir que triunfen, para aplastarlos 

definitivament~, no hay mejor receta que 

la de establecer la unidad de acción de 

los trabajadores, que es la mejor herra

mienta que capacita a la clase obrera no 

'sólo para una defensa eficaz, sino aun pa

ra la contraofensiva contra sus más fero

ces enemigos. Así lo probó la experiencia 

,internacional en la última guerra mun

dial contra el fascismo hitlerista y musso

liniano. 

M otor de amplias alianzas del futuro 

El frente único, así constituído con los 

partidos que agrupan a la casi totalidad 

de la clase obrera políticamente organi

zada, es el único que, sirviendo de motor 

a más amplias alianzas del futuro, pue

de conducir fuerzas a la victoria, sin que 

ellas sean, a su vez, explotadas demagógica 

y deslealmente por otros aliados transito

rios o circunstanciales, y darle a esa lu

cha victoriosa una dirección consecuente a 

los intereses vitales de los trabajadores. 

Dónde debemos descargar el peso de la 
crisis 

Somos nosotros los más interesados en 

decargar el peso de la crisis, mientras la 

solucionamos, sobre las espaldas del gran 

capital financiero, de la banca, de los mo

nopolios, de los terratenientes remisos en 

la producción agropecuaria, y de las em

presas imperialistas que explotan nues

tras riquezas; nosotros los más interesa

dos en defender y perfeccionar nuestra 

democracia, para librarla de los vicios 

>del cohecho y la presión de los dueños de 

-las grandes haciendas; nosotros los más 

interesados en defender y perfeccionar 

las conquistas sociales de la masa obrera 

y campesina, y aliviar los fuertes tribu

tos que gravan a la inmensa masa consu

midora del país; o sea, en buenas cuentas, 

son nuestros seis partidos, de extracción 

predominantemente popular, no sólo en su 

contenido doctrinal, sino que también en su 

composición material, los que podemos lle

va a su feliz término el movimiento anti

imperialista, anti-oligárquico y anti-feu

dal, que nos proponemos. 

Primer paso: unidad de la clase obrera 

Por lo tanto, os planteamos hacer la, 

primera etapa para la creación de aquel 
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vasto movimiento, logrando de inmediato 
la unidad de la clase obrera en un solo 
bloque, en un solo frente político; para lo 
cual, se requiere fundar con nuestros seis 
partidos, ya rnencionados, el bloque de 
unidad popular. 

Frente de unidad poUNca 

19.- Formado el frente de unidad po
lítica de la clase trabajadora, procede de 
inmediato, o a la brevedad posible, la 
constitución de un Comité de Enlace con 
los Partidos Radical y Falange Nacional; 
pero, entonces, allí obraremos nosotros, 
la cIase trabajadora políticamente unida, 
como cuerpo de sólida estructura, frente a 
los aliados de la pequeña burguesía, lo que 
vulgarmente llamamos "clase media". 

Diquidación del gabrielisrno 

En el transcurso de las lucha en que 
debemos empeñarnos, el Bloque de Parti
dos Populares, en enlace con los radica
les y los falangistas, puede ser capaz de 
producir una amplia definición en el cam
po de nuestros aliados, para que los más 
sinceros y mejores sectores de .éstos li
quiden a los últimos vestigios del gabrie
lismo militante o agazapado, los últimos 
partidarios del régimen de "concentración 
nacional" en coalición con los círculos 
reaccionarios de la Derecha, los agentes 
iY abogados de 'las empresas imperialistas, 
los personeros del latifundio y de la ban
ca, que conserven todavía alguna prestan
cia o influencia en sus filas. 

N o sornos enernigos de alianza con el 
radicalisrno 

20.- Nosotros, como se ve, no somos 
enemigos de una alianza futura con el 
radicalismo; no estamos contagiados con 
el grito insustancial de muchos enemi
gos de la Democracia, que hacen de la lu
cha contra el radicalismo, así en bulto, a 
fardo cerrado, un objetivo teórico de lu-

cha, una consigna dé calle y un modo de' 
orientarse políti,camente. Eso no. 

,Sabemos diferenciar, en el seno del 
Partido Radical, al auténtico radicalis
mo, que es sector progresista, libertario, 
potencial aliado de los obreros, campesi
nos y capas intelectuales que han adop
tado la doctrina y los métodos del prole
tariado; y en nuestro propio seno, tene
mos también correligionarios de ese tipo, 
pequeños agricultores, industriales y co
merciantes progresistas, intelectuales que 
viven honestamente de sus profesiones o 
empleos. A esos sectores, hermanos de lu
cha en un gran período de los movimien
tos populares, deseamos aliar a la clase 
trabaj adora, para facilitar su victoria, 
para asegurarla y consolidarla. una vez 
obtenida. 

Pero, por lo mismo, deseamos que -a 
través de las formas transitorias ya des
critas- estos sectores doctrinarios del 
auténtico radicalismo decidan los proble
mas de la orientación programática, de 
la unidad de acción con nosotros, del pre
dominio en su propia colectividad, arra
samIo con los enemigos, los que fueron 
desleales desde el Poder y los que quieren 
volver al ru'inoso pasado de triste recor
dación; los que tienen amarras económi
cas o políticas con los círculos reacciona
rios de la derecha y que no servirán pa
ra caminar hacia las transformaciones 
revolucionarias que nosotros deseamos 

Arnplio frente con sectores pequeño
bl¿rgueses. 

Formado y consolidado el frente único 
de acción de la clase trabajadora y madu
rado el proceso de definición de los secto
res aliados de ella, nos daremos a la tarea 
-sobre la base de nuestro Bloque de Par
tidos Populares- de formar un más am
plio f-rente con los sectores pequeño-bur
gueses llamados "clase media", pactando 
con ellos en condiciones de que nuestra 
parte ya no se hallará escindida y, por en
de, debilitada.- Entonces quedará consti-
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tuído el gran movimiento liberador, dirigi
do por los sectores más avanzados del pro
letariado nacional y sus intelectuales, es 
decir, dirigido por las fuerzas más conse
cuentes, más interesadas, de mayor empu
je en esa lucha. 

Independientes del Gobierno y la Derecha. 

21.-Si la crisis económica y financiera 
del Estado, y sU!3 derivaciones en crisis po
líticas, requiere en nuestro país soluciones 
que llevan al fenecimiento, a la liquidación 
más concluyente, del actual sistema econó
mico y financiero sostenido por los parti
dos de la Derecha; si los objetivos que nos 
proponemos apuntan contra las trinche
ras de ésta, donde se hallan los agentes 
del imperialismo, la oligarquía y el feuda
lislno criollos, es indudable que nosotros 
debemos declararnos no solamente inde
pendientes del Gobierno que no sigue esas 
orientaciones, sino que también debemos 
declararnos independientes de los partidos 
de Derecha; y combatirlos a ambos. 

El señor RIVERA.-Nosotros tampoco 
la compañía, señor Senador. 

El señor MARTONES.- Estoy plan
teando nuestros puntos de vista, ya Su 
Señoría tendrá ocasión de plantear los su
yos. 

El señor RIVERA.- Su Señoría está 
. rechazando a gente que no quiere andar 
con ustedes. 

El señor MARTONES.-Estoy hacien
do un planteamiento que tiene su origen 
en una invitación formulada por el señor 
Senador Allende. Es muy diferente de lo 
que piensa el Honorable señor Rivera. 

El señor RIVERA.-Su Señoría se está 
refiriendo en forma despectiva a los par
tidos de Derecha. 

El señor MARTONES.- El señor Se
nador podría exponer aquí su pensamiento 
para que lo conozca la opinión pública y 
adopte la posición que le corresponde, en 
esta horade definiciones, en que pronto 
nosotros tendremos que decir si el País 
entra en los cauces de un gobierno de dere
cha o de izquierda. 

En nuestro concepto, el País no va a re-

troceder. El avance obtenido en las jorna
das de 1920 sigue su marcha. A pesar de 
la traición del señor González Videla y de 
la deslealtad del señor Ibáñez, el pueblo 
tendrá que seguir su camino y triunfar. 

El señor RIVERA.-Es el caso, señor 
Senador, que, respecto de lo que ha mani
festado, nosotros no tenemos ningún de
seo de andar con la gente a que se refiere 
Su Señoría. Esto, por ahora. Oportuna
mente expondremos nuestros puntos de 
vista a este propósito. 

El señor MARTONES.-El partido de 
Su Señoría comprende un sector importan
te de la opinión pública y en una demo
cracia no puede pasar inadvertido, porque 
tiene un papel en la vida nacional. Y nos
otros, como ciudadanos, tenemos la obli
gación de preocuparnos de la acción que 
desarrolla el partido de Su Señoría, que, 

. a nuestro juicio, necesariamente tendrá 
que ir buscando un nuevo concepto ideoló
gico en sus principios doctrinarios para 
ir a la solución de los problemas naciona
les. ¿ N o es así, señor Senador? 

El señor RIVERA.-No, señor Senador. 
Nos basta con los patrióticos principios 
que sustentamos. 

El señor MOORE.-Hay que revisar el 
concepto de derechas y de izquierdas, que 
es anticuado. Por conveniencia del País, 
hay que saber lo que realmente es este con
cepto frente a los problemas nacionales . 

El señor AMUNATEGUI.-En el mo
mento actual, el concepto .es de regimien
to a regimiento. 

El señor MARTONES.-Ruego al Ho
norable señor Amunátegui que no festine 
este debate, pues se trata de un asunto 
muy serio. 

El concepto, como dice el Honorable 
señor Moore, puede ser un poco anticua
do. 

El señor AMUNATEGUI.-Si Su Se
ñoría me permitiera una interrupción ... 

El señor MARTONES.-Como decía, 
este concepto puede parecer un poco an
ticuado, pero no encontramos otras pa
labras más adecuadas para definir las 
posiciones de orden político. También, por 
eso, cuando nos atenemos a los plantea-
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mientos de orden económico, hablamos de 
antioligárquico, antifeudal, antiimperia
lista. ¿ Por qué? Porque, como elemen
tos del proletariado, estamos contra la 
oligarquía, contra el feudalismo y contra 
el imperialismo. 

El señor RIVERA.-¿ Contra la oligar
quía de Tarud? 

El señor MOORE.-¡ Creemos demasia
do inteligente a Su Señoría para recaer, 
a conciencia, en esas afirmaciones! 

El señor MARTONES.-Nos gustaría 
mucho escuchar, más adelante, el pensa
miento del Partido Liberal. Ojalá este 
partido, que representan Sus Señorías, se 
ponga a tono con los avances y el progre
so alcanzados por la Humanidad en la se
gunda mitad del siglo XX. 

El señor MOORE.-Tiene que definir 
el progreso Su Señoría, porque 10 que es 
el progreso ibañista, nos está llevando a 
la ruina. 

El señor MARTONES.-Es el progre
so, tal vez, que Sus Señorías persiguie
ron cuando, en 1941, tuvieron mucho in
terés en llevar al Poder al señor Ibáñez. 

El señor MOORE.-No olvide que es
tamos en 1955. 

El señor AMUNATEGUI.-Ni que la 
candidatura del señor Ibáñez no fué apo
yada por todos los liberales. 

El señor MARTONES.-Sí, por todos. 
Fué candidato del Partido Liberal. 

El señor AMUNATEGUI.-No. Bien 
sabe Su Señoría que el Partido Liberal 
se dividió por este motivo. 

El señor MARTONES.-Tampoco, en 
esta oportunidad, lo apoyó toda la Iz
quierda. Desde luego, las fuerzas que 
acompañaron al Honorable señor Allen
de, también candidato a la Presidencia, 
no estuvieron con el señor Ibáñez. Ade
más hubo muchos liberales que estuvie
ron en esta oportunidad con el actual 
Mandatario. 

El señor RIVERA.-Hubo ... 
Las interrupciones a mi intervención ya 

han sido demasiado extensas. Me quedan 
sólo unas dos o tres hojas de mi discurso 
y pido a Sus Señorías me dejen terminar
lo. 

El señor AMUNATEGUI.- Lamento 
que no haya concedido interrupciones Su 
Señoría. 

El señor MARTONES.-una vez que 
yo termine mis observaciones, Sus Seño
rías podrán hacer las propias. 

Continúo, señor Presidente .. 
Por ello, es que hemos venido recalcan-· 

do nuestro planteamiento de "oposición 
popular", con absoluta desvinculación de 
los enemigos de clase, de tos círculos pro
imperialistas y reaccionarios. 

La verdadera D.efensa de la Democracia .. 

Ni la propia defensa de la G.emocracia 
es procedente realizarla del brazo de 
ellos, porque ellos entienden la democra
cia de un modo tan peculiar que resulta 
una pésima caricatura, que no es más 
que la dictadura del capital financiero y 
los propietarios de la tierra. Así, en la 
práctica, ellos votan contra el "estado de 
sitio" p:r;opuesto por uno dé los pasados 
Gabinetes del Excelentísimo Sr. Ibáñez, 
pero declaran al hacerlo que no tendrán 
inconveniente en votar favorablemente 
nuevas leyes represivas, tanto o más 
drásticas que la mal llamada "Ley de 
Defensa Permanente de la Democracia"" 
para encarcelar, relegar, aherrojar a los 
sectores más revolucionarios o avanzados 
del proletariado nacional. 

Nosotros, como Uds. nos lo dicen en su 
carta, perseguimos en ese sentido una 
defensa de la democracia, pero una ver
dadera democracia, perfeccionándola, ex
tendiéndola, profundizándola; y para 
ello, no hay posibilidad alguna de enten
dimiento con los partidos de la derecha 
política y económica del país. 

Lo que no obsta, naturalmente, que 
en cualquier momento, por obra de la' 
mecánica de los hechos sociales, resulte
mos en un mismo camino, esporádicamen
te con aquellas fuerzas antagónicas, si una. 
fuerza más feroz, más dicüttorial, más 
chanvinistas, como por ejep1plo el fascis
mo, intenta hacer retroceder aún más el 
incipiente aparato democrático que tene-· 
mos actualmente. Ello no implicará en: 
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ningún momento acuerdo para ir a comi
cios electorales juntos, para concertar 
coaliciones, mucho menos encontrarnos 
apoyando en las urnas a enemigos irrecon
ciliables, abierta o embozadamente, de las 
libertades humanas, del progreso social y 
la liberación económica de la patria, como 
lo son característicamente los personeros 
de la Derecha; implicará únicamente una 
mera coincidencia en un momento pasaje
ro en las luchas que el pueblo sostiene ba
jo nuestra dirección, para no perder las 
pocas conquistas de que hasta ahora dis
fruta en la república parlamentaria y ca
pitalista que tenemos. 

La violación de las garantías 
constitucionales. 

Tenemos, pues, vuestras mismas concep
ciones de la democracia, de la conviven
da social, repudiamos la violación de las 
garantías constitucionales que hemos al
canzado; repudiamos la dictadura y la fal
sa defensa de la democracia con la cual 
se .. suelen dictar legislaciones represivas 
que la convierten en instrumento de bajos 
menesteres de nuestros enemigos; y por 
lo mismo, a diferencia de Uds., no cree
mos que puedan realizarse fructíferamen
te acciones comunes, con nuestro delibe
rado acuerdo, con aquellos partidos que 
-como los de Derecha- no tienen una 
verdadera concepción de la democracia, 
buscan la dictadura antiobrera, encubren 
sus propósitos dictatoriales en una supues
ta "defensa permanente de la democracia" 
y fomentan, mantienen e impiden la dero-· 
gación de las leyes represivas, para con
-servarIas para la defensa de sus privile
gios y de la intervención extranjera en 
nuestra Economía. 

Integrantes de los frentes únicos. 

22.-No creemos, como Uds., que sea in
conveniente por ahora la creación inme
diata de nuestro bloque de partidos popu
lares, distante del Gobierno y de la Dere-

~====================== 

cha, una estructura formal y permanente, 
y que ello pueda originar interpretaciones 
erradas sobre sus verdaderos fines y altos 
propósitos. 

En la formación de anteriores frentes 
únicos, había también quienes señalaban 
la posibilidad de ser mal intervretados pür 
la presencia del "peligro rojo" ~n estos 
frentes; pero, los partidarios de !a unidad 
popular respondíamos, al iguat que lo ha
cemos ahora, que es en el caminOl¡ráctico 
de la lucha, en el esclarecimiento de nues
tra plataforma común de lucha ante las 
masas, que resultarían deshechas estas 
predicciones, por lo que no considerába
mos justa la objección. 

Partidos populares en el campo político. 

Uds. nos dicen que la inconveniencia 
proviene, asimismo, de no estar todavía 
definido el campo político, ni ubicados los 
partidos populares en la barricada de sus 
principios doCtrinarios, ni aclarados sus 
puntos de concordancia; pero, nosotros 
creemos que el campo político entre estos 
seis partidos se encuentra perfectamente 
definido, por la ubicación opositora y la 
coincidencia de propósitos en los puntos 
fundamentales, el principal de los cuales 
es la unidad programática, y que estos 
partidos estamos en la barricada de nues
tros principios doctrinarios, como lo de
muestran los acuerdos responsabl~s y rei
terados de nuestros Plenos Nacionales, ca
sos del Partido Socialista Popular y del 
Partido Democrático del Pueblo; y, final
mente, que los puntos esenciales de con
cordancia están aclarados, siendo los deta
lles materia de la labor organizativa y 
práctica que se presentará siempre, cual
quiera que sea la oportunidad en que nos 
hubiéramos puesto o nos pongamos manos 
a la obra de agruparnos políticamente. 

Excepciones: Partido Radical y la Falange 

Es claro que no ocurre lo mismo con 
respecto a los Partidos Radical y Falange 
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Nacional; por ello, que la línea táctica 
propuesta por nosotros en la presente con
testación tiende a superar ese obstáculo. 

23.-Por nuestra parte, la definición 
del Partido Democrático del Pueb19 en el 
campo político, su ubicación en la trinche
ra de sus principios doctrinarios y sus 
manifestaciones claramente afines a vues
tras organizaciones en los puntos antes 
diseñados, nos han llevado inclusive mu
cho más lejos: hemos limpiado de nues
tras filas a los que habían caído en la co:" 
rrupción política, el burocratismo-oportu
nista y el incondicionalismo entreguista. 

Sanidad política en el P. D. P. 

En esa labor de sanidad política, hici
mos una completa limpieza del Consejo 
Nacional del Partido y llevamos esta ta
rea a todos los organismos de la colectivi
dad, provinciales, comunales y asambleas, 
como asimismo a los organismos interme
dios de dirección. 

El grupo oyarzunista ha sido reducido 
a la más simple expresión, como una con
secuencia de su propia falsa posición teó
rica y su apego a las prácticas oportunis
tas. Dieciocho de veinte provinciales, el 
95 por ciento de las asambleas, la casi to
talidad de su representación parlamenta
ria y edilicia, han permanecido leales al 
Partido, a su doctrina y al pueblo; y estas 
clamorosas adhesiones han culminado con 
la sublevación de las bases con que el Di
putado José Oyarzún contaba todavía en 
Valparaíso, constituyéndose hace pocos 
días el Consejo Provincial de ese puerto, 
que preside ahora el conocido y leal com
pañero Humberto Alegría y que sigue la 
línea ideológica de nuestra directiva na
cional., 

Cadena de intrigas y embustes. 

No podemos dejar de llamar la aten
ción de nuestros compañeros del Frente 
Nacional del Pueblo hacia la cadena de in
trigas y embustes de que viene siendo ob
jeto la gestación del Bloque de Unidad Po
pular. 

Círculos interesados en disparar de 
mampuesto contra la unidad de estos sec
tores, por afanes sectarios al servicio de 
los que se creen postergados en esas ges
tiones, por apetitos electorales, por pre
tender aprovechar con mezquino y peque
ño egoísmo las fuerzas electorales de otros 
partidos, y agentes del imperialismo y de' 
la reacción criolla, han sembrado en diver
sos ófganos de publicidad, en corrillos y 
otros medios, toda clase de especies sin_ 
fundamento verídico alguno. 

Información cayente de veracidad. 

Así, cuando celebrábamos el IIler. PIe-
no N acionalde nuestro Partido, se publi
có una información de contenido totalmen
te carente de veracidad, en orden a que, 
en los debates de nuestra reunión nacio
nal, se abría paso una corriente anticomu
nista, contraria por tanto a toda unidad 
con ustedes. El Secretario General del 
Partido, que suscribe, invitó al Sr. Riquel
me, redactor de El Siglo, que visitó en 
aquella oportunidad el local dond,e funcio-· 
naba el Pleno a caza de noticias, a que 
constatara personalmente la falsedad de 
tal información; por esto, al día siguiente, 
El Siglo desmintió estas falsedades. 

Hace pocos días, la intriga se volvió ha
cia conversaciones unitarias sostenidas 
por los socialistas populares con algunos 
compañeros del Partido Socialista de Chi
le, cuyo Secretario General hubo de poner' 
también al descubierto el embuste de que 
eran víctimas. 

Indicio de estar fuera de la línea popular., 

Así como es fácil saber cuando uno se· 
halla fuera de la línea popular, por el 
aplauso que le brindan los enemigos, es 
igualmente fácil advertir que se halla den
tro de la línea del pueblo, cuando los ene
migos de su unidad intrigan, mienten o· 
tergiversan para quebrar los intentos de 
hacer realidad, de cumplir y llevar a cabo· 
los anhelos manifestados en aquellos gri
tos que surgen de todos los rincones del 
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territorio nacional y, en particular de las 
bases de nuestros partidos: 

-Unidad para la Victoria del Pueblo!!! 
-U nidad popular contra el imperialis-

mo y la reacción!!! 
-Unidad del pueblo con sus verdaderos 

amigos!! !". 
He dicho. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Solicito el acuerdo de la 
Sala para prorrogar la hora hasta que ter
minen sus intervenciones los señores Se
nadores inscritos. 

El señor RIVERA.-¿ N o debemos ter
minar de tratar la tabla, señor Presiden
te? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Quedan dos proyectos por 
resolver. 

El señor RIVERA.-¿ Por qué no trata
mos los proyectos, en primer lugar? 

El señor AMUNATEGUI.-SeñorPre
sidente, ¿ quiénes están inscritos? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-EI Honorable señor Mora, 
el Honorable señor Amunátegui ... 

El señor AMUNATEGUI.- Yo hablé 
esta mañana. 

El señor RIVERA.-Yo pediría que se 
tratara un proyecto informado por la Co
misión de Gobierno. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si a la Sala le parece, se 
tratarán primero los dos proyectos a que 
me he referido. En seguida, suspendería
mos la sesión. 

Acordado. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

JOSE DE MAIPO. 

El señor SECRETARIO.-Informes de 
las Comisiones de Gobierno y de Hacienda 
recaídos en el siguiente proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados: 

"Artículo 19-Autorízase a la Municipa
lidad de San José de Maipo para contratar 
directamente uno o más préstamos que 
produzcan hasta la suma de diez millones 

de pesos ($ 10.000.000) a un interés no
superior al 10% anual y con una amorti
zación que extinga la deuda en el plazo
máximo de cinco años. 

"Artículo 29-Facúltase al Banco del 
Estado u otras instituciones de crédito o 
bancarias para tomar el o los préstamos
autorizados por esta ley, para cuyo efec-

. to no regirán las disposiciones restricti
vas de sus leyes o reglamentos orgánicos .. 

"AY tí culo 39-EI producto del o los em
préstitos se invertirá en las siguientes. 
obras: 

a) Terminación de los Esta
dios Municipales de San 
José de Maipo y San Al-
fonso .. .. .. . .. ~ .... .. .. $ 3.500.000' 

b) Construcción y mejora
miento de mataderos en 
la corrmna .. .. .. .. .. 1.500.000 

e) Adquisición de vehículos y 
otros elementos para el ser
vicio de aseo y ornato de 
la comuna .. .. .. .. .. 2.000.000' 

d) Mejoramiento de los servi-
cios de agua potable, cons- " 
trucción de plazas y j ue-
gos infantiles .. .. .. .. 2.000.000' 

e) Adquisición de terrenos pa
ra población de empleados 
y obreros municipales .. 1.000.000' 

Total .. ., .... .... ., $ 10.000.000 

"Artículo 49-Establécese una contribu
ción adicional de un 1,112 0/00 sobre el 
avalúo imponible de los bienes raíces de 
la comuna de San José de Maipo, que se 

. empezará a cobrar desde el primer semes
tre siguiente a aquél de publicación de esta 
Ley en el Diario Oficial y que regirá has
ta el pago total del empréstito o hasta el 
entero del valor de las obras, en el caso> 
de concurrir las circunstancias a que se 
refiere el inciso siguiente. 

El rendimiento del impuesto a que se
refiere el inciso anterior se invertirá en 
el servicio del o los empréstitos autori-
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'zados, pero la Municipalidad de San José de 
Maipo podrá girar con cargo a ese ren
dimiento para su inversión directa en el 
-plan de obras a que se refiere el artículo 
anterior en el caso de no contratarse los 
empréstitos. Podrá, asimismo, destinar a 
dichas obras el excedente que pudiera pro
ducirse entre dichos recursos y el servi
cio de la deuda en el caso de que ésta se 
contrajere por un monto inferior al au-, 
torizado. 

"Articulo 59-Si los empréstitos indi
cados en el artículo 1 Q no pudieren con
'tratarse, el producto del impuesto a que 
se refiere el artículo anterior se aplicará 
directamente a la ejecución de las obras 
señaládas en el artículo 3Q• 

"Artículo 6Q-En caso de que los recur
sos consultados en el artículo 4Q fueren 
insuficientes para el servicio de la, deu
da o no se obtuvieren en la oportunidad 
debida, la Municipalidad completará la 
suma necesaria con cualquier clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. 

"Artículo 7Q-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda, se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te
sorería Comunal de San José de Maipo, 
por intermedio de la Tesorería General 
de la República, pondrá oportunamente 
a disposición de dicha Caja los fondos ne
cesarios para cubrir esos pagos, sin ne
cesidad de decreto del Alcalde si éste no 
hubiere sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con 
las normas establecidas por ella para el 
pago de la deuda interna. 

"Artículo g9-La Municipalidad deposi
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal 

, "F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos", 
los recursos que destina esta ley al ser
vicio del o los préstamos y la cantidad a 
que ascienda dicho servicio por intere
ses y amortizaciones ordinarias y extra
ordinarias. Asimismo, la Municipalidad 

,de San José de Maipo deberá consultar 

en su presupuesto anual, en la partida de 
ingresos extraordinarios, los recursos que 
produzca la contratación del o los présta
mos y en la partida de egresos extraordi
narios, las inversiones hechas de acuerdo 
con el plan contemplado en el artículo 39 

de esta ley. 
"Artículo g9-La Municipalidad deberá 

publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario de San
tiago, un estado del servicio del o los prés
tamos y de las inversiones hechas en el 
plan consultado en el artículo 39. 

"A'rtículo 10.-No regirá en la comuna 
de San José de Maipo la limitación con
templada en el inciso final del artículo 
54 de la ley NQ 11.704, de 20 de octubre 
de 1954, sobre Rentas Municipales. 

La Municipalidad de San José de Maipo 
no estará obligada a devolver los valores 
de las patentes que hubü~re cobrado con 
el recargo indicado en el artículo 54". 

El señor SECRETARIO.-Las dos Co
misiones informantes proponen modifica
ciones al proyecto. 

-Los informes de' las Comisiones de 
GobieJ71.O ?J de Hacienda recaídos en este 
p'royecto figuran en los A nexos de esta 
sesión, documentos 4 y 5, páginas 2405 y 
2407. 

-Se aprueba en general y, en seguida, 
en particular, el proyecto, con las enmien
das pr'opuestas por las Com.isiones. 

LmERACION DE IMPUESTOS A ELEMENTOS 

DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD 

El señor SECRBTARIO.-Informe de la 
Comisión de Hacienda recaído en el si
gUIente proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Libérase de derechos dE 
internación, de almacenaje, del impuestq 
de embarque y desembarque, de los im," 
puestos de internación" compraventa. 
transferencia y cifra de negociOS estable~ 
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cidos en el Decreto del Ministerio de Ha
cienda NQ 2.772, de 18 de agosto de 1943, y 
sus modificaciones posteriores y, en gene
ral, de todo derecho o contribución que s~ 
perciba por las Aduanas a los elemento:,. 
que importe al país el Servicio Naciona\ 
de Salud, directamente o por intermedio d.:.. 
la Corporación de Fomento de la Produo 
dón para el cumplimiento de los fines que 
le señala la ley NQ 10.383, Y cuya adqui
sición haya sido o sea efectuada con cargo 
al .crédito de US$ 3.000.000 a que se re
fiere el Decreto del Ministerio de Econo 
mía NI? 1.527, de 15 de octubre de 1952. 

"Artículo 29-La liberación a que se re
fiere el articulo anterior será decretada eIl 

cada caso previo informe favorable del 
Servicio Nacional de Salud. 

"Artículo 3Q-Libérase, asimismo, de 
todos los impuestos, contribuciones, tribu
tos y tasas, establecidos en la ley de Tim· 
bres, Estampillas y Papel Sellado y en la 
ley N9 11.575, a todos los actos y contra
tos que celebre hasta por la expresada su
ma de US$ 3.000.000 en total, el Servicio 
Nacional de Salud o la Corporación de Fo
ment'Ü de la Producción en uso de la auto
rización a que se refiere el artículo 19". 

La Comisión propone aprobar este pro
yecto en los mismos términos en que viene 
formuladú. 

-El informe figum en los Anexos de 
esta sesión, documento NI) 6, página 2408. 

-Se aprueba d proyecto. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Se van a leer las indicacio
nes. 

PUBLICACION DE UN DISCURSO 

El señor SECRETARIO.-Los Honora
bles señores Allende, González Rojas y Ro
dríguez formulan indicación para publicar 
"in extenso" el discurso pronunciado por 
el Honorable señor Martones. 

El señor ACHARAN ARCE.-Con las 
interrupciones. 

-Se aprueba la indicación. 

PROYECTADA SUPRESION D-m. HOSPITAL DE 

VICHUQUEN. OFICIO 

El señor SECRETARIO.-El Honorable 
señor Correa formula indicación para que 
en su nombre se dirija oficio al Ejecutivo 
con el fin de que no se suprima el Hospital 
de Vichuquén, lo que dejaría sin servicios 
asistenciales a una extensa y apartada re
gión de la provincia de CuricÓ. 

-Se aprueba la indicación. 

IMPORTACION DE MANTEQUILLA. PETICION 

DE ANTECEDENTES. OFICIO 

El señor SECRETARIO.-El Honorable 
señor González Madariaga formula indica
ción para reiterar el oficio qt,le en su nom
bre se dirigió al señor Ministro de Econo
mía para solicit-arle el envío al Senado de 
copia de las previas presentadas al Conse
jo Nacional de Comercio Exterior para in
ternar mantequilla en el presente año y 
las resoluciones que por parte de dicho or
ganismo han reca,ído en tales solicitudes. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Se enviará el oficio soli
citado en nombre de Su Señoría. 

INTEGRACION DE LA COMIstON DE 

AGRICULTURA 

. 
El señor SECRETARIO.-El Honorable 

señor Pereira renuncia como miembro de 
la Comisión de Agricultura. El señor Pre
sidente propone en su reemplazo al Hono
rable señor Prieto. 

-Se acepta la, renuncia presentada y se' 
aprueba el reemplazo propuesto. 

El señor SECRETARIO.-EI Honorable 
señor Moore renuncia como miembro de la 
Comisión de Agricultura. El señor Presi
dente propone en su reemplazo al Honora
ble señor Opaso. 

--Se acepta la renuncia indicada y se
aprueba La designación propuesta. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando, 
(Presidente) .-Se suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión a las 18. 
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El señor ALESSANDRI, don Fernando 

;(Presidente).- Continúa la sesión. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Mora. 

INCLUSION DE TERRITORIO ANTARTICO EN 

PROYECTADA NUEVA DIVISION ADMINIS· 

TRATIV A DE ARGENTINA. PROYECTO DE 

LEY. OFICIO 

El señor MORA.-Con motivo del acutr
do concertado por los Gobiernos de Ar
gentina y de Chile para elaborar un p:ro
tocolo que lleve nuevamente al arbitraje 
el asunto de las islas del canal de Beagle, 
se ha puesto de actualidad todo lo relativo 

. a la Antártida chilena. He leído, en la 
prensa, innumerables artículos -en ge
neral, todos muy atinados- sobre los pro
pósitos que abrigaría Argentina al insis
tir en que se someta a· arbitraje un asun
to como el de esas islas, el cual, en reali
dad, de acuerdo con los térmiIws del Tra
tado de 1881, está ya definitivamente re
suelto. -Ese propósito es no sólo el de re
solver a su favor lo que dice relación a 
las islas del canal de Beagle, que no tie
nen valor intrínseco ni estratégico de pri
mera importancia, sino, tomando como 
pretexto esa circunstancia y pensando' en 
la posibilidad de obtener un fallo que pu
diera cambiar en alguna forma los térmi
nos en que dejó resuelta la cuestión el 
tratado a que hice referencia, obtener 
para Argentina un nuevo título -uno f1i
quiera, porque, en realidad, no tiene nin
guno- para disputar a Chile su dominio, 
sus derechos, sus legítimos y bien estable
cidos derechos sobre la Antártida. 

En realidad, cuando se estudian todos 108 

antecedentes relacionados con el proble
ma de la Antártida, con el de las islas del 
canal de Beagle u otros que están laten
tes en esas tierras australes en que coin
ciden los intereses de Chile y de la Repú
blica Argentina, se llega a la clara concln
sión de que Argentina está, permanente
mente, tratando de establecer principios, 

de crear situaciones de hecho que le per
mitan intentar más adelante la defensa, 
en otros terrenos y con mejores argumen
tos que ahora, de sus derechos sobre la 
Antártida. Recienterrlente, la República 
Argentina ha realizado' un acto que, sin 
lugar a dudas, está dirigido a esta finali
dad. 

Tengo especial interés en los asuntús 
relacionados con la Antártida, porque, du
rante el gobierno de don Pedro Aguirre 
Cerda, se dictó, el 6 de noviembre de 
1940, el decreto que fijó los límites de la 
Antártida chilena, y yo tuve el honor de 
ser el Ministro de Relaciones Exteriores 
que firmó tal decreto. Me cábe, pues, una 
responsabilidad que me ha movido a te
lIer una preocupación permanente por to
dos los antecedentes relacionados con el 
inmenso territorio que Chile incorporó 
a su patrimonio antes que ninguna otra 
nación de América y del mundo. Ese in
menso territorio aparentemente no tiene 
valor actual alguno; pero no sabemos qué 
importancia pueda tener en lo porvenir, 
importancia no sólo por las substancÍns 
minerales que se sabe que encierra, sino 
por la situación que tiene en esta hora de 
la humanidad en que la aviación, la fuer
za atómica y otros inventos modernos es
tán haciendo que las rutas más inaccest
bIes y desconocidas puedan incorporarse 
a los sistemas de comunicación que ha
brán de unir en lo futuro a los lugares más 
apartados de la tierra. 

Inglaterra ha hablado y habla de sus 
. derechos con cierta arrogancia sobre la 
Antártida y los funda en unas letras pa
tentes dictadas a principios del presente 
siglo, en algunas expediciones que hicie
ron audaces navegantes en busca de aven
tura o de finalidades científicas muy res
petables, y algunos de los cuales fueron 
salvados de morir entre los hielos polares 
por valerosos y expertos marinos chilenos. 

Otros países, como Noruega, fundan sus 
derechos en sus excursiones balleneras 
anuales de tipo meramente comercial y 
también en algunas expediciones de ex-
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ploradores de aquella nacionalidad, q uP. 

lógicamente, son dignos del mayor respe
to y encomio, pero que, con: sus actos, n(, 

han podido constituir título de propiedad 
sobre tales tierras. 

Chile, a raíz del decretü que fijó los lí
mites de su territorio antártico, puso en 
evidencia cuáles son los títulos que tiene 
y, entre todos los países del mundo qne 
se creen con derechos, tomó la inicia thia 
de fijar claramente, con absoluta preC'Í
sión y con muy buenos fundamentos, sus 
deslindes. 

Han aparecido más tarde otras nacio
nes que también se sienten con derechos 
sobre el territorió antártico, aUn algunas' 
que están completamente alejadas no SOlC 

del territorio antártico mismo, sino de 
nuestro hemisferio austral, como Japón y 

Rusia, lo que provoca un sentimiento elE: 
repudio más bien risueño que indignado. 

Cuando. se dict'Ó el decret6 de noviem· 
bre de 1940, que fué dado a conocer a la 
República Argentina por medio de su r(~·, 

presentante en Chile, su Gobierno no hizo 
reclamo inmediato aJguno y se quedó, Fi 
así pudiéramos decirlo, como perpleja an
te la actitud de Chile. Ni siquiera se pnr , 

cupó, en aquellos momentos, de fijar; por 
su parte, cuáles eran los límites del ámbi
to antártico de su jurisdicción. 

Cuando, posteriormente, Argentina for
muló la reclamación diplomática de ruti
na, el Gobierno de Chile, siempre presidi
do por don Pedro Aguirre Cerda, y siendo 
Ministro de Relaciones Exteriores mi dis
tinguido amigo y miembro del Partido Ra
dtcal don Manuel Bianchi Gundián, invi
tó al Gobierno argentino a tener conver
saciones entre representantes especial
mente designados por los Gobiernos de esa 
nación y de Chile, para que se buscaran 
las basés de un entendimiento. Se nom
braron comisiones antárticas: una comi
SlOn chilena y otra argentina. Como 
miembros destacados de tales comisio
lles -inclusive, según entiendo, las pre
sidieron- figruraron, por parte de Ar
gentina, don Isidoro Ruiz Moreno y, por 

parte de Chile, don J U'lio Escudero, ambos 
distinguidos profesores de derecho inter
nacional en sus respectivos países. 

Las primeras reuniones se celebraron en 
Santiago. En eUas se echaron las bases de 
principios de acuerdo entre Chile y Ar
gentina sobre el territorio antártico. Pa
recía, en verdad, que, con buen espíritu, 
se ,podía llegar, sin mayores dificultades, 
a fijar de manera justa y amistosa el des
linde de la Antáttida entre uno y otro 
país. 

Sin embargo, ya al té~lllino de esas 
reuniones, Argentina comenzó a cambiar 
de actitud y terminó -porque parece ha
berlo estimado así conveniente para sus 
intereses- por desinteresarse de seguir 
en las conversaciones. 

Pero, en los años 1947 y 1948, revivió 
Argentina su deseo de llegar a acuerdó 
entre los dos Gobiernos para resolver un 
problema que, en verdad, ese país había 
postergado con su terquedad para impul
sar una solución amistosa. 

En el año 1947, se firmó, en Buenos· 
Aires, una declaración conjunta sobre la 
Antártida Sudamericana, entre el Minis
tro de Relaciones Exteriores de Chile, que, 
en ese momento, 'era mi apreciado amigo 
y también Ministro radical don Raúl Ju
liet, y el de Argentina, que era entonces 
don Juan Atilio Bramuglia. 

Es conveniente que el Senado recuerde 
esa declaración. Su texto es el siguiente: 
"Los Ministros de Relaciones Exteriores 
de Chile y de la República Argentina .reu
nidos en Buenos Aires y animados del pro
pósito de llevar a cabo una política amis
tosa para la determinación ge la frontera 
de ambos Estados en la región antártida. 

"Han convenido en declarar, convenci
dos como están de los indiscutibles dere
chos de soberanía de Chile y la República 
Argentina sobre la Antártida Sudameri
cana, que propician la realización de un 
plan de acción armónico de ambos go
biernos en orden al mejor conocimiento 
científico de la zona antártica, mediante 
exploraciones y estudios técnicos; que 
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aSImIsmo consideran conveniente una la
bor común en lo relativo al aprovecha
miento de la riqueza de esta región; y 
que es su deseo llegar lo antes posible a 
la concertación de un Tratado chileno-ar
gentino de Demarcación de Límites en la 
Antártida Sudamericana". En seguida, fi
guran las firmas y fecha. 

El señor ACHARAN ARCE.-¿ De qué 
fecha es la declaración? 

El señor MORA.-Del 12 de julio de 
1947. 

Pues bien, el 4 de marzo de 1948 se hizb 
una nueva declaración conjunta. ~sta vez 
firmaron la declaración el Ministro de Re
laciones Exteriores chileno de ese enton
ces, don Germán Vergara Donoso, y, por 
el Gobierno argentino, el Embajador Ex
traordinario en Misión Especial, Excelen
tísimo señor Dr. Pascual La Rosa., 

Dicha declaración dice como sigue: 
"Reunidos en Santiago, en el Ministe

rio de Relaciones Exteriores ... , etc., etc., 
han cónvenido en dejar constancia en la 
presente declaración conjunta del resul
tado de las conversaciones que, respecto 
de la Antártida Sudamericana, haIf- cele
brado de conformidad a lo acordado an
teriormente por sus respectivos Gobier
nos y a la Declaración Conjunta de 12 de 
j.ulio de 1947". 

"Hasta tanto se pacte, mediante acuer
do amistoso, la línea de común vecindad 
en los territorios antárticos de Chile y de 
la República Argentina, en nombre de 
sus respectivos Gobiernos los señores Ver
gara Donoso y La Rosa, declaran:". 

"1 Q Que ambos Gobiernos actuarán de 
común acuerdo en la protección y defensa 
jurídica de sus derechos en la Antártida 

, Sudamericana, comprendida entre los me
ridianos 25° y 90° de longitud oeste de 
Greenwich, en cuyos t-erritorios se recono
cen Chile y la República Argentina indis
cutibles derechos de soberanía" 

2Q.-Que están de acuerdo en continuar 
"su acción administrativa", de explora
ción, vigilancia y fomento en la región de 
frontera no definida de sus respectivas 

zonas antárticas, dentro de un espíritu de 
cooperación recíproca". 

"39.-Que a la mayor brevedad y, en to
do caso, en el curso del presente año, pro
seguirán las negociaciones hasta llegar a 
la concertación de un tratado chileno-ar
gentino de demarcación de límites en la 
Antártida Sudamericana". 

"Hecho en Santiago en doble ejemplar 
a los cuatro días del mes de marzo de un 
mil novecientos cuarenta y ocho.-(Fdo.) : 
Germán Vergara D.- (Fdo.): Pascual La, 
Rosa". 

Han pasado ya bastantes años; pero el 
problema sigue latente y sin que se tome 
ninguna resolución. La República Argen
tina, en realidad, no ha demostrado nin
gún deseo que lleve, efectivamente, a 
su solución definitiva. Y, en cambio, ha 
estado buscando mejorar sus títulos, como 
decía denantes, obteniendo una solución 
por arbitraje o directa en el asunto de las 
islas del Canal de Beagle, pensando, como 
muy bien se ha dicho en la prensa chile
na por muy documentados periodistas y 
hombres de derecho, que, por ese medio, 
puede conseguir una mejor posición para 
defender sus derechos sobre una porción 
antártica que, evidentemente, no le per-· 
tenece. 

Las dos declaraciones a que he dado lec
tura demuestran que existe un compromi
so, tanto por parte de la República Argen
tina como de Chile, para tratar en forma 
a~tosa todo lo relacionado con esos te
rritorios, a fin de que no se tomen inicia-
tivas que pudieran considerarse lesivas. 
para alguna de las partes y no hacer nada, 
ni siquiera en el campo científico -mucho 
menos en el administrativo-, que pudie
ra perjudicar o significar una intención 
poco leal respecto de la otra parte, para 
obtener _ventajas en lo que se refiere al 
dominio sobre la Antártida. No obstante' 
ello, hace dos' o tres días, salió publicada 
en la prensa una noticia de la Repúbl~ca 
Argentina, que me parece tiene extraordi
naria gravedad. Según tal notiéia, el Go
bierno argentino ha enviado al Parlamen-

'~ 
I 
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to de la nación vecina un proyecto de ley 
en el cual se fija una nueva división admi
nistrativa de toda la República; pero, den
tro de esta nueva división, se comprende, 
tambiéri, la inclusión administrativa, en 
el territorio argentino, de todo el te
rritorio antártico, y no sólo del que pre
suntivamente pertenece a la República 
Argentina, sino de la mayor parte del te
rritorio antártico· que, evidente y clara
mente, como muy bien lo sabe Argentina, 
pertenece a Chile. La noticia, publicada en 
"El Mercurio", de Santiago, el sábado 14 
de mayo, viene enviada desde Buenos Ai
res por la Asociated Press, COll fecha 13 
de mayo, y dice así: 

"El Gobierno envió al Congreso un pro
yecto de ley que declara provincias argen
tinas todos los telOl"i torios nacionales, en
tre ellos, las Islas Mi:dvinas (Falkland.) y 
sus dependencias, como, igualmente, I el 
sector de la Antártida que reclaman Ar
gentina y Gran Bretaña". Más adelante, di
ce: "La quinta nueva provincia sería for
mada por el territorio de Tierra del Fue
go, en la parte más austral, las 'Islas Mal
vinas y los territorios de la Antártida so
bre los cuales Argentina afirma su sobera-. 
nía. 

Las dependencias de las Islas Malvinas 
comprenden a las Islas Oreadas del Sur, 
las Shetlands del Sur, las Georgias y otras 
islas". 

O sea, ésos son territorios que quedan 
claramente dentro de los límites de la An
tártida chilena. . . 

En seguida, termina la noticia dicien
do: "El proyecto de ley tiene la aproba
ción asegurada en el Senado, donde todos 
los parlamentarios son peronistas, y en 
la Cámara de Diputados, donde el Partido 
Peronista ocupa todos los sillones, con ex
cepción de doce". 

Este procedimiento, a mi juicio, no se 
aviene con los términos establecidos en 
las declaraciones de 1947 y 1948 ni con las 
conclusiones a que se lIeg~ en las conver
saciones mantenidas en 1941 por las Co-

misiones Antárticas argentina y chilena, 
respectivamente. 

Es obvio que Argentina quiere, median
te~ este pr.ocedimiento indirecto, sentar un 
nuevo antecedente que posteriormente 
pueda servirle para defender sus derechos 
sobre la parte del territorio antártico chi
leno. 

Era de esperar que, no obstante las mu
chas preocupaciones que comprendo ha 
tenido el Gobierno en los últimos días, 
éste se hubiera preocupado de contrarres
tar este verdadero golpe administrativo-le
gislativo que la República Argentina pre
tende darle al Gobierno de Chile. No ha 
habido noticia alguna de que por iniciativa 
dél Ejecutivo haya llegado al Senado o a 
la Cámara de Diputados algún proyecto 
de ley que pudiera contrarrestar los efec
t6s del que, posiblemente, esté despacha
do o por despacnarse dentro del Parlamen
to argentino. 

Yo tampoco he tenido ningún conoci
miento, ni ha salido publicado en los dia
rios, de medidas que pudiera haber tomado 
el señor Ministro de Relaciones Exterio
res sobre tan delicada cuestión. Por eso, 
señor Presidente, creo que mi deber de chi
leno -y, en cierto modo, porque creo que 
debo salvar la responsabilidad partiótica 
que me corresponde en este asunto, por 
haber sido firmante del decreto que fijó 
los límites del territ-orio antártico chile
no-, .es solicitar del Honorable Senado 
que tome alguna iniciativa -ya que el 
Ejecutivo no ha tomado la que le corres
ponde-, frente a la actitud insólita del 
Gobierno argentino, de que he dado cuen
ta, y, por ello, pido al señor Presidente 
que tenga a bien enviar en mi nombre, un . 
oficio al señor Ministro de Relaciones Ex
teriores, a fin de poner en su conocimiento 
las palabras que he pronunciado esta ~ar
de y pidiéndole se sirva informar qué ins
trucciones ha dado a nuestro Embajador 
ante la Casa Rosada y qué medidas ha to
mado el Gobierno de Chile en. defensa de 
nuestros legítimos derechos en el territo
rio antártico. 
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Además, me permitiré pasar a la 
Mesa un proyecto de ley sobre la materia. 
Ya sólo quedan pocos días, no más de 
tres o cuatro, para la iniciación del pe
ríodo ordinario de sesiones. Ruego, enton
ces al señor Presid-ente, que éste proyecto 
de ley que me permito presentar sea tra
mitado de manera que puedapoperse en 
discusión el1 los primeros días de sesiones 
ordinarias- del Senado, porque creo que 

f 

éste es un punto suficientemente grave 
como para no demorar por más tiempo 
uha acción que contrarreste la que ha to
mado el Parlamento argentino. 

El proyecto dice así: 
"Artículo 1Q.-La Antártida Chilena o 

Territorio Antártico Chil-eno, cuyos lími
tes fueron determinados por Decreto Su
premo NQ 1747, de fecha 6 de noviembre 
de 1940, formará parte de la actual pro
vincia de Magallanes. 

Artículo 2Q.-Correspond-erá al Inten
dente de Magallanes, dentro de sus atri
buciones legales, el conocimiento y resolu
ción de todos los asuntos administrativos 
referentes a dicho Territorio, sin p·erjuicio 
de lo que se establece eh el artículo si
guiente. 

Artículo 311.-Atendida la naturaleza es
pecial del Territorio Antártico Chileno, 
éste será administrado en definitiva me
diante un régimen especial que se deter
minará en un Estatuto Antártico Chi
leno. 

Artículo 49.-EI Estatuto Antártico 
Chileno lo dictará el Presidente de la Re
pública asesorado por sus Ministros del 

- Interior, Relaciones Exteriores, Defensa 
Nacional y Tierras, y previo informe del 
Consejo de Defensa Fiscal y d-e la Comi
.sión Antártida Chilena". 

Señor Presidente, yo me permito tomar 
<esta actitud porque creo que las numero
sas veces que el Gobierno argentino ha ac-

• tuado frente al dominio que ejercemos so
bre territorios que son nuestros y que 

están vecinos a su país, ha sido con nos
otros soberbio, desconsiderado, y hasta 
inamistoso; y, desgraciadamente, en los 
últimos años, nuestro Gobierno no ha sa
bido responder a estas actitud-es con la 
altivez, la gallardía y el valor que merece 
la defensa de sus más legítimos y sagra
dos derechos' territoriales. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si al Senado le parece, se 
enviará, al señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, el oficio solicitado, en nom
bre de Su Señoría. 

Acordado. 
Solicito -el acuerdo de la Sala para in

cluir en la Cuenta de ~sta sesión el pro
yecto que ha entregado el 'Honorable se
ñor Mora, y tramitarlo a la Comisión de 
Relaciones Exteriores. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Ro

dríguez. 

RET'IRO DÉ OFICIALES DE LAS FUERZAS 
ÁRMADAS.-NEGA r;:ION DEL DERECHO DE 

ASILO A CIUHADANOS PERUANOS 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi
dente, quería referirme a los -temas tra- ' 
tados en la sesión de esta mañana; pero, 
por lo avanzado de la hora, deseo, de ser 
ello posible, quedar inscrito para la se
sión de mañana. 

El-señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Quedará inscrito Su Se
ñoría. 

-El señor Colmna pronuncia sobre es
ta materia un discurso que, por acuerdo 
de la Sala, se agrega a la ver:sión de la 
sesión anterior (51 ~). 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente ).--'Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19;20. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción' 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

Sesión 50~, en 10 de mayo. de 1955. 

Presidenci'a del seño.r Alessandri, do.n 
Fernando.. (Véase ia asistencia en la ver- • 
sión co.rrespo.ndiente, página 2266). 

Se da po.r apro.bada el acta de' la se
sión 48l.t, ordinaria, en 27 de abril, que 
no ha sido. o.bservada. 

El acta de la sesión 49~, ordinaria, en 
3 del presente, queda en Secretaría, a dis
posición de los señores Senadores, hasta 
la sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de lo.s asunto.s 
que se indican en la versión correspon
diente, página 2266. 

El señor Rivera Solicita se prorrogue 
el plazo para que la Comisión de Go.bier
no despache el pro.yecto. de Co.rreos y Te
légrafos, actualmente pendiente de su 
co.nsideración. 

Se acuerda pro.rrogar, hasta la semana 
próxima, el plazo. para que la Comisión 
informe este asunto. 

ORDEN DEL DIA 

Informe de la C01nis'i6n de Obras Públicas, recaído 

<3n el proyecto de ley de la JIonorable Cámara de 

Diputados, que propoTcionn reC1~rsos parn la ter

minaci6n de túneles y nI plan de caminos en las 

Provincias de Santingo, Valparaísoy Aconcagua 

El señor Prieto formula indicación pa
ra que se prorro.gue el plazo. de la Comi
sión de Hacienda, hasta que el Ejecutivo. 
dé respuesta a un oficio de la Comisión en 
que le pide o.tro. financiamiento para este 
proyecto y para el proyecto sobre cons- . 
trucción del edificio. para la Asistencia 
t>ública. Ambos pro.yecto.s aparecen finan
ciados por un aumento. del impuesto a la 

bencina, lo que la Comisión consiQer~ iJi
a~eptable. 

U san de la palabra, con este motivo, 
los s~ñor~s Frei, Videla Ibáñez, Amunáte
gui, Allende y Faivo.vich, quien solicita _ 
s-e pida a lo.s Ministro.s de Hacienda y de 
0bras Públicas un pro.nunciamiento. rá
Jido sobre la forma de financiar estós 
pro.yecto.s. 

Por su parte, el seño.r Videla Ibáñez 
formula indicación para prorrogar sólO' 
hasta la próxima semana, el plazo de la 
Comisión de Hacienda. 

Se aprueba esta última indicación. Ade
más, ,el seño.r Presidente expresa que ha
rá llegar a co.nocimiento. de los señores 
Ministros aludidos, el deseo de la Cor
poración de qUe concurran a la Comisión 
de Hacienda y encuentren pronto. lo.s re
cursos adecuado.s para financiar los pro-
yectos r",~feridos. 

, 

Proyecto de ley de la Honorable Cámnra de Dipu

tados, en cuarto trámite constitucional, q1le auto

rizn a la Municipalidad ele ValpnraíRo parn contra· 

tar 1m empré8tito 

Se da cuenta que la Cámara de DJputa
dos ha rechazado las mo.dificacio.nes in
b'oducidas por el Senado. en el segundo 
trámite constitucio.nal. 

En discusión, usan de la palabra los 
seño.res González Madariaga, Amunáte
gui, Faivo.vich y Lavandero. 

Cerrado el debate, se acuerda no insis
tir en las mo.dificaciones, co.n el vo.to. en 
contra de los señores Amunátegui y La
vandero. 

Queda terminada la discusión. 

Tercer informe de la Comisi6n de Sn/ud Púbz.ica, 

recaído en el proyecto 17e ley de la Honornble Cá

marn (/e Diputad08, sobre enajenación de bienes 

raíces del S erv'icio de S cguro Social 

Co.ntinúa la discusión particular del 
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proyecto, pendiente de las sesiones 4;;1. y 
5;;1. de esta Legislatura, de fecha 13 y 19 
de' octubre pasado, respectivamente. 

La Comisión, en este nuevo informe, 
recomienda la aprobación del proyecto, 
con las modificaciones y agregaciones que 
se señalan a continuación: 

Artículos 19 y 29 

La Comisión propone· que pasen a ser 
1 <,J, con la siguiente redacción: 

"Artículo 19.-EI Servicio de Seguro 
Social y el Servicio Nacional de Salud, pa
ra dar cumplimiento a lo establecido por 
la ley N9 10.383, podrán vender por pi
sos y departamentos sus bienes raíces, sin 
que para ello deban cumplir con las dis
posiciones contenidas en el artículo 21 de 
la ley N9 6.071, sobre Pisos y Departamen
tos, y en el Reglamento dictado en vir-
tud de dicho artículo. .--

Para ·estos efectos bastará el .acuerdo 
de los respectivos Consejos de dichos Ser
vicios y el certificado que, en cada caso, 
otorguen sus Secretar"ios, será suficiente 
para que los Notarios y Conservadores de 
Bienes Raíces den curso a las ventas, sin 
necesidad de aprobación municipal alguna. 

Las transferencias a cualquier título y 
adjudicaciones que en el futuro puedan 
hac-erse de los' pisos o departamentos cuya 
venta se autoriza por la presente ley, go
zarán aS'imismo de la franqu!cia que en 
el inciso primero dé este artículo se con
cede al Servicio de Seguro Social y al Ser
vicio Nacional de Salud. 

Los bienes raíces cuya venta se autori
za en la forma y condiciones establecidas 
por la presente ley, quedan lib-erados, en 
lo que no se hubiere dado cumplimiento, 
de los derechos y n~quisitos establecidos 
por las leyes y reglamentos fiscales, muni
cipales y de Empresas de Servicios PÚ
blicos, relativos a construcciones y servi-
cíos". 

En discusión la proposiéión de la Co
misión, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba el informe. 

La Comisión, en seguida, propone va
rios artículos nuevos, con los números 29, 
39, 49, 59, 69 Y 79. 

Artículo 29 

La Comisión propone el siguiente nue
vo: 

"Artículo 29.-Las ventas a que se re
fiere el inciso primero del artículo 1 <,J de
berán efectuarse en subasta pública. 

N o obstante, la autorización para ha
éer ventas en forma directa, que el in
ciso segundo del artículo 1 <,J transitorio 
de la ley NQ 10.383, con'cede al Consejo 
del Servicio de Seguro Social, podrá ser 
ejercida, para los efectos de esta ley, res
p'ecto de los edificios colectivos y pobla
ciones obreras en favor de los imponentes 
del Servicio. 

Para estas ventas se dará preferencia 
a los actuales ocupantes de esos edificios 
y poblaciones ques'ean imponentes del 
Servicio de Seguro Social, y ellas se ha
rán en las mismas condiciones señaladas 
para la venta de casas en el Párrafo XI. 
de la ley NQ 10.383". 

En discusión este artículo,ningún se
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Artículo 39 

La Comisión propone el siguiente nue
vo: 

"Artículo 39.-Los imponentes del Ser
vicio de Seguro Social favor,ecidos con 
venta de propiedades por esta Institución, 
no podrán enajenarlas dentro de un pla
zo de cinco años, y dichas compraventas 
quedarán exentas del pago del impuesto 
de transferencia". 

En discusión el artículo, nihgún señor 
Senador tlsa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 
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Artículo 49 

La Comisión propone el siguiente nue
vo: 

"Artículo 49.-El Consejo del Servicio 
de Seguro Social, por acuerdo unánime de 
sus miembros, podrá también hacer ventas 
'en forma directa a los arrendatarios u 
ocupantes, con más de tres a-ños de resi
d.encia, de edificios colectivos o poblacio
nes obreras, que sin ser imponentes del 
Servicio de Seguro Social 10 sean de otras 
instituciones de previsión". 

En discusión el artículo, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, Sfl aprueba el ar
tículo, con la abstención del señor Quin
teros. 

Artículo 59 

La Comisión propone el siguiente nue
'vo: 

"Artículo 59.-Los actuales arrendata
rios u ocupant·es de los inmuebles cuya 
venta se autoriza por el artículo 19, Y que 
a la fecha de promulgación de la presente 
ley no sean imponentes del Servicio de 
Seguro Social, deberán entregar las pro
piedades que ocupan dentro del plazo de 
seis meses contado desde su vigencia. 

En caso contrario se seguirá por el 
Servicio de Seguro Social o por el res
pectivo subastador, el procedimiento es
tablecido en el Título XI del Libro III. 
del Código de Procedimiento Civil sobre 
"procedimiento sumario" y contra él no 
podrá oponerse excepción alguna, salvo 
que existan obligaciones cÜ'ntractuales, en 
cuyo caso la entrega se hará a su expira
ción". 

El señor Alvarez formula indicación pa
ra agregar a este artículo, el siguiente in
ciso: 

"El procedimiento y el plazo especial 
de desahucio señalado en el inciso ante
rior no se aplicará a los arrendatarios de 
los edificios que no serán vendidos a im
ponentes del Servicio de &eguro Social, los 

cuales quedarán regidos por )as disposi~ 
ciones comunes en mate da de arrenda
miento". 

El señor Presidente expresa que regla
mentariamente esta indicación no puede. 
tratarse por lo que la Sala no la conside
ra. 

En discusión el artículo propuesto por 
la Comisión, ningún señor Senador usa 
de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Artículo 69 

La Comisión propone el siguiente nue
vo: 

"Artículo 69.-El Consejo del Servi
cio de Seguro Social podrá efectuar las 
inversiones necesarias para la capitaliza
ción de \las empresas o sociedades en las 
cuales pbsea acciones. Asimismo podrá 
destinar los recursos necesarios para la 
administración y la explotación comer
cial de sus predios rústicos". 

En discusión este artículo, ningún se
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Artículo 79 

. La Comisión propone el siguiente nue
vo: 

"Artículo 7Q.-La obligación impuesta 
por el inciso tercero del artículo 19 tran
sitorio de la ley N9 10.383, de invertir el 
producto de las enajenaciones de los bie
nes de la Ben·eficencia Pública en accio
nes de la Sociedad Constructora de Esta
blecimientos Hospitalarios, no regirá res
pecto de las cantidades necesarias para 
urbanizar terrenos de su dominio, si esto 
fuera preciso para su venta en lotes, ni 
para adquirir propiedades destinadas a 
sus servicios administrativos, ni p.ara do
tar de equipos, enseres y animáles los 
predios agrícolas que legalménte no pue
dan enajenarse o aquellos cuya explota-
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-ción es transitoria. El acuerdo del Con
sejo Nacional de Salud que apruebe estas 
operaciones, deberá contar con el voto 
conforme de los dos tercios de sus miem
.bros en ejercicio. La inversión qe estos 
recursos en otros objetos har;;" incurrir 
al que lo acordare o ejecutare, en el deli-
to de malversación de fondos". . 

En discusión este artículo, ningún se
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

Informe de la Comisión ele GobieTno, recaído en el 

pl'oyecto ele la lIonoTable Cán¡ara de Diputados que 

autoriza a la Municipalidad ele Iq7(iq7te para trans, 

ferir al Fisco unos terrenos de su propiedad 

La Comisión propone la aprobación del 
proyecto, en los mismos términos en que lo 
ha hecho la Cámara de Diputados. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con la proposición de la Comisión, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba en este trámite. 

Se aprueba, también, en particular, en 
conformidad con el artículo 103 del Re
glamento. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

TIEMPO DE, VOTACIONES. 

El señor Aguirre Doolan renuncia a la 
Comisión de Obras Públicas. 

El señor Presidente propone en su reem
plazo al señor González Madariaga. 

Se aceptan la renuncia y el nombramien
to propuestos. 

El señor Aguirre Doolan renuncia a la 
Comisión de Defensa Nacional. 

El señor Presidente propon~ en su reem
plazo al señor Cqrrea. 

Se aceptan la renuncia y el nombra
miento propuestos. 

El señor Ampuero renuncia a la Co
misión de Defensa Nacional. 

El señor Presidente propone en su reem
plazo al señor Rodríguez. 

Se aceptan la renuncia y el nombra
miento propuestos. 

INCIDENTES 

El señor Bulnes Sanfuentes se refie
re extensamente a las reformas que, a su 
juicio, es necesario introducir en la Cons
titución Política del Estado. Analiza, es
pecialmente, la nec·esidad de modificar las 
atribuciones legislativas del Presidente de 
la República como; urgencias, convocato
ria a legislatura extraordinaria, vetos, 
delegación de facultades por el Congre.!;o. 
Asimismo, dice, es necesario robustecer 
las atribuciones fiscalizadoras de la Cá
mara de Diputados, dar vida constitu
cional a las Comisiones Investigadoras de 
esa Corporación y a las Co·nsejerías Par
lamentarias, ampliar los casos de nom
bramientos de altos funcionarios con 
acuerdo del Senado, extender el campo de 
la acusación constitucional, hacer compa
tibles los cargos de Ministros de Estado y 
Parlamentarios, etc. 

También propone: 
l.-Revisar normas sobre circunscrip

ciones electorales, a fin de que no puedan 
elegirse más de 5 Dipqtados por circuns
cripción, impidiendo las listas conjuntas 
de candidatos de diversos partidos; 

2.-Dictar u.n Estatuto de los Partidos 
Políticos; 

3.-Hacer coincidir las elecciones de Se
nadores con las de Diputados y Regido
res, cada cuatro años; 

4.-Eliminar el concepto de que cada 
Circunscripción Departamental eligirá 
un Diputado .'por cada 30.000 habitantes, 
y sustituirlo por la idea de que cada Cir
cunscripción elegirá un Diputado por de-· 
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terminado porcentaje de la población na
cional. 

Todas las ideas que propicia el señor 
Senador tienden a restablecer el equili
brio que? a su juicio? debe existir entre 
los Poderes Ejecutivo y Legislativo? in
<lispensable para el buen funcionamiento 
de las instituciones fundamentales de la 
República, equilibrio que hoy día no exis
te por las omnímodas facultades del Pre
sidente de la República, consagradas en la 
Constitución Política vigente. 

Termina manifestando que confía en 
que el Senado de la Repúblicá se aboca
rá pronto al estudio de las reformas cons
titucionales que propicia, las que tendrán 
honda repercusión en' el sistema institu
cional y democrático que nos rige. 

El señor Rivera agradece al señor Bul
nes Sanfu.entes los conceptos que le mere
ciera su discurso de la semana anterior 
sobre temas de orden constitucional y ma
nifiesta que en conjunto con otros Sena
dores liberales ha, elaborado un proyecto 
tendiente a dar vida legal a las ideas que 
él y su partido propician en esta materia, 
el que pone a disposición de la Mesa. 

Se acuerda incluir en la cuenta de la 
presente sesión el aludido proyecto, el que 
es enviado para su estudio a la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento. ' 

A indicacióndel señor Cerda, se acuer
. da publicar -"in extenso" el discurso que 
acaba de pronunciar el señor Bulnes. 

El señor Acharán Arce formula indi
cación, que es aprobada, para publicar "in 
extenso" la exposición de motivos y el pro
yecto que acaban de presentar varío s Se
nadores Liberales, sobre reforma Consti-
tucional. . 

A indicación del señor Ampuero, se 
acuerda incluir en la Cuenta de la presen
t~ sesión, el proyecto de la Cámara de 

piputados que declara feriados .en Arica .. 
los días 6 y 7 de junio pró~i:m.o. 

El proyecto se envía a la Comisión de 
Gobierno. 

El .s.eñor Quinteros $.e refier.e a una ac
titud abusiva del Gobe;rnador .de Tocopi
lla, que ha provocado un proceso crimi
MI en el cual ha sido sometido a prisión 
el señor Alcalde de la ciudad. Prote.st:\l por
este suceso en nombre de las organiz~cio-, 
nes políticas que, representa, ,como asi
mismo por la negativa de las autoridades· 
chilenas de Antofagasta de dar asilo a va
rios estudiantes peruanos qu~ lo solici
taron. 

S.e a,cue;rda p,rorrogar la hora ha¡;;ta que 
hagan uso d,e la palabra todos los señores 
Senailores inscritos. 

A indicación del señor González Mada
riaga y por no haber asunt,os en tablat. 

se acuerda suprimir la sesión que debía 
celebrarse el día de mañana, miércoles 
11 del actual. 

Qu·e.da inscrito, en primer lugar, para 
la sesión del martes próximo, e). señor 
Martones, quien anuncia que analizará 10& 
proyectos económicos del Gobierno y el 
posible traspaso de la Caja de Previsión 
de los Ferrocarriles a la de Empleados 
Públicos y Periodistas. 

El señor Ampuero se refiere a 1GS con
flictos del trabajo suscitados últimamente 
en his oficinas Chile- y Alemania de la 
Compañía S~litrera Iquique, que en con
cepto de Su Señoría, han sido motivados 
por la violación de parte de la empresa 
de los convenios vigentes en materia de 
abastecimiento, por la actitud de ciertos 
jefes y empleados de dicha Compañía y. 
en general, por la condiciones de vida y 
de trabajo que allí se observ~n. 

Protesta el señor Senador por ·la acti-· 
tud del Gobierno de mantener esa región 
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,como "Zona de Emergencia",· situación 
que se prolong¡;¡, ya por espacio de !)cho 
meses. 

A continuación, censura la conducta 
. asumida por el Inspector del Trabajo de 
Taltal, quien habría puesto tropiezos a 
la constitución de sindicatos profesiona
]€s pedida por los empleados de la Com
pañía Salitrera Iquique, en circunstancias 

, de. que, en su opinión, es obligación legal 
de estos funcionarios facilitar la organiza
ción de dichos sindicatos. 

Pidió el señor Senador se oficiara al 
señor Ministro del Trabajo, en su nombre 
y en -el de los Senadores señores Rodríguez, 
Mart~nez, González Rojas y Ahumada, 
dándole a conocer estas observaciones y 
solicitándole, si lo tiene a bien, la remo-

,ción del Inspector del Trabajo citado. 
Se acuerda enviar ,el oficio. en nom

bre de los expresados señores Senadores. 

El señor Allende se refiere al Manifies
to político qu,e el Frente del Pueblo, com
puesto por los Partidos Democrático de 
Chile, Socialista, Comunista y del Traba
jo, enviaro,n con fecha 2 de mayo a los 
señores Presidentes de los PartidosRa
dical, Democrático del Pueblo, Socialista 
Popular y Falange Nacional sobre un 
programa d,estinado a dar solución a los 
grandes problemas nacionales. 

Analiza extensamente el contenido de 
. esta comunicación y pide que se publique 
"in extenso" dicho manifiesto e·n la ver
sión oficial. 

Así se acuerda. 

A indicación de los señores Martones y 
Quinteros se acuerda publicar "in exten
so" el discurso del señor Allend-e. 

El señor Curti analiza el problema de 
'la escasez de medios de locomoción co
lectiva en la ciudad de Concepción y del 
servicio interurbano entre ésta y otras 10-
,calidades vecinas. Expresa Su Señoría 
,que la Asociación de Dueños de Autobu
,ses de esa ciudad ha propuesto al Go-

bierno para solucionar en parte este pro
blema, la compra de 31 buses "Fiat" que 
se encuentran actualmente en las Aduanas 
del País . 

Solicita se dirija oficio al señor Minis
tro de Economía, pidiéndole se adoptén 
las medidas conducentes para resolver con 
prontitud la petición de dichos, autobuse
ros. 

Se acuerda enviar el oficio en nombre 
del expresado señor Senador. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

OFICIO DEL MINISTRO DE SALUD PUBLICA, 

CON EL QUE ESTE RESPONDE A ABSERVA

ClONES DEL SEÑOR FREI SOBRE FALTA DE 

ATENClON MEDICA EN FREIRINA.. 

Santiago, 13. V. 1955.- Me es grato 
acusar recibo de su Oficio NQ 289, de fe
cha 13 de abril último, y en contestación 
me permito transcribir a V. E. el informe 
emitido por el Servicio Nacional de Salud. 

"Of. 10.555, de/5 de mayo de 1955. 
"En cumplimiento a. la Providencia NI?' 

989 de fecha 21 de abril del presente año, 
recaída en el Oficio NQ 289 de 13. rv. 55, 
del H. Senado, que se refiere a la adop
ción de medidas conducentes para solucio
nar el problema de falta de atención mé
dica en la ciudad de Freirina y localida
des de Huasco Bajo y Huasco Alto, me 
permito informar a USo lo siguiente:" 

"El Servicio ha tenido permanente 
preocupación, en interesar a médicos chi
lenos en los cargos vacantes de Freirina, 
sin embargo por razones diversas, ha de
bido ofrecer dichas vacantes al médico 
boliviano recibido en Chile Dr. L. Julio 
Méndez Castro, quien ha aceptado radi
carse en esa localidad a partir del 15 de 
mayo próximo". 
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"En atención a lo expuesto, estimamos 

que Freirina y las otras localidades que 

se mencionan, contarán con la atención de 

un médico residente en una fecha muy 

próxima". 
Dios guarde a V. E.- Jorge Aravena 

Carrasco. 

2 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, 

CON EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVA· 

. ClONES DEL SEDOR AGUIRRE DOOL4N SOBRE 

RECURSOS PARA OBRAS PORTUARIAS EN 

A~AUCO. 

Santiago, 11. V. 1955.-En respuesta a 

su oficio N9 301, de 21 .de abril último, 

relacionado con las observaciones form\-l

'ladas por el Honor'able Senador señor 

Humberto Aguirre Doolan sobre la inclu

sión del puerto de Lebu en el Plan de 

Obras Portuarias elaborado por este Mi

nisterio, acompaño a V. E.; el informe 

que sobre el particular ha emitido la Di

rección del ramo. 
Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.).

'Coronel, Benjamín Videla Vergara, Mi

nistro de Obras Públicas. 

3 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

RECAIDO EN EL PROYECTO QUE DECLARA 

FERIADOS LOS DIAS 6 y 7 DE JUNIO EN EL 

DEPARTAMENTO DE ARICA. 

Honorable Senado: 
V uestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros el proyecto de la H. 

Cámara de Diputados que declara feriados 

para todos los efectos legales, los días 6 y 

7 de junio de 1955 en el Departamento de 

Arica. 
El 7 de junio próximo se cumple el sep

tuagésimo quinto aniversario de la Toma 

del Morro de ArJca. 

La Municipalidad de dicha ciudad, con 

el propósito de celebrar dignamente tan 

gloriosa efeméride, ha preparado un pro

grama de festividades que le dé el realce 

a que es acreedora. 
Para que todos los habitantes del De

'partamerito puedan participar en los dis

tintos actos que· se efectuarán, ha solici

tado del Supremo Gobierno la formula

ción del proyecto de ley que declara feria

,do legal los días 6' y 7 del mes expresado. 

V uestra Comisión, atendida la impor

tancia histórica de la heroica gesta cuyo 

aniversario se desea celebrar y la conve

niencia de exaltar los sentimientos pa

trios de la ciudadanía, tiene el honor de 

recomendaros la aprobación del proyecto 

en informe, en los mismos términos en 

que lo hizo la H. Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 11 de mayo de 

1955.~(Fdo.). - A. Cerda, J. García y 

E. González Madariaga.-Federico Walker 

Letelier, Secretario. 

4 

lNb'ORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

RECAIDO EN 1n PROYECTO 'tUE AUTORIZA 

A LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE MAl· 

PO PARA COl\7RA'l'AR UN EMPRESTITO. 

Honorable Senado: 
Tenemos el honor de informaros el pro

yecto de la H. Cámara de Diputados so

bre autorización a la Municipalidad de 

.San José de Maipo para contratar em

,préstitos hasta por $ 10.000.000, con >.un 

interés no superior al 10 % y una amorti

zación que extinga la deuda en el plazo 

máximo de 5 años. 
El producto de los empréstitos deberá 

invertirse en diversas obras de prógreso 

comunal, como son la terminación de los 

estadios municipales de San José de Mai

po y de San Alfonso; construcción y me

joramiento de mataderos; adquisición de 

vehículos y otros elementos para el servi

cio de aseo y ornato de la comuna; mejo-

• 
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ramiento de los servicios de agua potable; 
construcción de plazas y juegos infantiles 
y adquisición de terrenos para una pobla
ción. de empleados y obreros municipales. 

Este plan está integrado por obras que 
indudablemente contribuirán al bienes
tar de los vecinos de la comuna y al pro
greso local y que corresponden a las ini
ciativas que son propias de las Corpora
ciones edilicias, pero que la Municipalidad 
interesada no está en condiciones de em
prender con sus recursos ordinarios, lo 
que determinó su acuerdo de obtener la 
autorización legal correspondiente que le 
permita contratar los empréstitos que le 
produzcan los recursos extraordinarios 
suficientes para su ejecución. 

El servicio de los empréstitos ·significa
rá una cifra aproximada a $ 2.800.000 al 
año, la que se financia con una contribu
Ción adicional de 1 y medio por mil sobre 
el avalúo de los bienes raíces de la comu
na, la que rendirá $ 3.000.000 anuales al 
.ser aplicada sobre un avalúo imponible de 
2 mil millones. 

La tasa media actual es de 13,32 por 
mil, de modo que llegará a 14,82 por mil 
con la nueva contribución adicional. 

Sobre esta parte del proyecto deberá 
pronunciarse la Comisión de Hacienda, 
por lo que nos limitamos a proporcionaros 
los datos anteriores. 

Las demás disposiciones relacionadas 
con la autorización para contrataremprés
titos, son las que habitualmente se inclu
yen en esta clase de iniciativas, para ase
gurar la correcta inversión de los recur
sos y el normal y oportuno servicio de los 
empréstitos por intermedio de la Caja 

. Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública. 

Se incluye, sin embargo, la disposición 
del artículo 10, que no tiene ninguna vin
culación con la contratación de los emprés
titos y que, a juicio de vuestra Comisión, 
debe ser rechazado. 

El artículo 54 de la ley 11.704, sobre 
Rentas Municipales, establece que las pa-

tentes que afectan a los establecimientos 
industriales y comerciales con un capitaL 
superior a $ 1.000.000, se pagarán recar
gadas en porcentajes de 25% a 20070 se
gún sea la cuantía de dicho capital; esta
blece, asimismo, patentes mínimas para la 
oficina principal o casa matriz de los ne
gocios o establecimientos con capitales su
pertDr.es a $ 5.000.000; agrega, además, 
que para los efectos de determinar el por
centaje de recargo que corresponda pagar 
a las sucursales, se hará una declaración 
sobre el monto del capital con que operan, 
presumiéndose, en caso de no efectul;Lrse 
tal declaración, que operan con el 50% 
del capital de la casa matriz; finalmente, 
dispone que la declaración de capital de 
las sucursales y la presunción de 5070 del 
capital de la casa matriz no regirán en 
las comunas con menos de 15.000 habitan
tes. 

En resumen, el artículo 54 de la ley 
11.704, establece que, además, de las pa
tentes comerciales e industriales que pa
gan todos los establecimientos que tienen 
dicho carácter, por el sólo hecho de ser 
tales, algunos de ellos pagarán determina
dos recargos en relación al monto del ca
pital con que operan. 

La forma como ha sido aplicado este 
artículo en la comuna de San José 'de Mai
po ha sido objetada por algunos contri
buyentes, los que han deducido las recla
maciones y recursos que les concede la le
gislación vigente, los cuales se encuentran 
sometidos a la resolución de, la justicia. 

Así, por ejemplo, ha calificad0 como es
tablecimiento principal o casa matriz ca
da una de las plantas productoras de ener
gía eléctrica que la Compañía Chilena de 
Electricidad tiene en la comuna (Qpelte
hues, El Volcán, Los Maitenes) y les ha 
aplicado a cada una de ellas la patente 
mínima de oficina principal. con capital 
superior a $ 100.000.000. 

Efectuado el reclamo correspondiente, 
lá Comisión Provincial de Reclamos de 
Patentes la acogió y la Municipalidad ha 
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recurrido de queja ante la Excma. Corte. 
Suprema, recurso que se encuentra pen
.diente. 

En el artículo 10 del proyecto en infor
me se establece que la limitación contem
pláda en el inciso final del artículo 54 de 
la ley 11.704, sobre Rentas Municipales, 
no se aplicará en la comuna de San José 
de Máipo, y que la Municipalidad respec., 
tiva no estará obligada' a devolver los va
lores d·s las patent~s que hubiere cobrado 
con el recargo indicado en el referido ar
tículo 54. 

Con esta disposición se crearía un pri
vpegio discriminatorio para la Municipa
lidad indicada, pues podría cobrar recar
gos que no regirían en otras comunas con 
menos de 15.00'0 habitantes, privilegio 
que puede calificarse de inconstitucional, 
toda vez' que violaría la garantía que es
tablece la igual repartición de los impues
tos y contribuciones. 

Además, tal disposición vendría a re
'Solver por la vía legislativa y al margen 
de los Tribunales, litigios que se encuen~ 
tran sometidos a la resolución de ellos. 

Si la interpretación que se ha dado al 
artículo 54 de la ley 11.704 es contraria 
.a la intención del legislador y causa per
]UlClOS económicos a los Municipios con 
menos de 15.000 habitantes, sería el caso 
de. estudiar una modificación de dicho ar
tículo que tuviera efectos para todas las 
comunas del país que se encuentren en di
cho caso y a contar desde la fecha de pro
mulgación de la ley rhodificatória, pero 

. nó es posible aprobar el artículo propues
to por la H. Cámara que autoriza a una 
Municipalidad para no devolver contribü
ciones qne ha cobrado sin tener derecho a 
ello y para seguir percibiendo en el futuro 
contribuciones que no puedan cobrar otras 
Corporaciones que se encuentren en el 
mismo caso de ella. '. 

Por las razones expuestas, vuestra Co
misión de Gobierno acordó recomendaros 
la aprobación del proyecto en informe, con 
la sola modificación de suprimir su ar
tículo 10. 

Sala de la Comisión, a -6 de mayo de 
1955.-(Fdo.) .-C. A. Martínez, A. Cer
da'; G. Rivem, E. González Madariaga.
Federico Walker Letelier, Secretario. 

5 

INFORJfE DE LA CO.llISION DE HACIENDA 

RECAlDO EN EL PROYECTO QUE AUTORIZA 

A LA J'IUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE MAI-

PO PARA COl,7RATAR UN EMPRESTITO. 

Honorable Senado: 
V uestra Comisión de Hacienda ha con

siderado un proyecto de la H. Cámara de 
Diputados, ya informado por la Comisión 
de Gobierno, por el que se autoriza a la 
Municipalidad de San José de Maipo pa
ra con,tr"atar empréstitos hasta por la can
tidad de $ 10.000.000 con un interés no 
superior al lOro y una amortización que 
¡extinga la deuda en el plazo máximo de 
cinco años. 

En conformidad a lo dispuesto en el in
ciso segundo del artículo 38 del Reglamen
to de la Corporación, esta Comisión debe 
pronunciarse sobre el financiamiento del 
proyecto. Las modalidades con que se au
toriza la contratación de los empréstitos 
involucran un servicio anual del orden de 
los $ 3.800.000, como promedio. Esta can
tidad se obtendrá con él establecimiento 
de un impuesto adicional del uno y medio 
por mil sobre el avalúo de los bienes raí
ces de la comuna, la que aplicada sobre 
una masa imponible de dos mil millones 
de pesos, debe rendir la cantidad de 
$ 3.000.000 anuales, suma suficiente para 
el normal servicio de los empréstitos. 

La Comisión ha considerado convenien
te. sin embargo, modificar el proyecto en 
lo relativo al plan de obras que se preten
de realizar, plan que se detalla en el ar
tículo 39 del pr'oyecto. 

Como se autoriza en el proyecto la in
versión directa del rendimiento de la con
tribución adicional en la ejecución del re
ferido plan, en el evento de que los emptés-
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titos no puedan colocarse, ha creído con
veniente establecer una prelación en la 'eje
cución de dichas obras a fin de que se 
aborde primero la más importante. Al 
efecto os proponemos indicar en primer 
lugar la construcción de los mataderos a 
que se refiere la letra b) del artículo 39 y 
,en segundo lugar la construcción de los es
tadios a que se refiere la letra a) ,del mis
mo artículo. Además, establecer en el ar
tículo 59 del proyecto que las obras indi
cadas se efectuarán con la prelación co
rrespondiente al orden en que figuran enu
meradas en el artículo 39. 

En consecuencia, os proponemos la apro
bación del proyecto aprobado por la Co
misión de Gobierno, con las siguientes mo
dificaciones: 

Artículo 39 

Consultar como letra a) la letra b), que 
dice "Construcción y mejoramiento de 
mataderos en la comuna $ 1.500.000", y 
consultar como letra b) la letra a), ,que 
dice "Terminación de los estadios muni
cipales de San José de Maipo y San Al
fonso $ 3.500.000". 

Artículo 59. 

Agregar, a continuación de la palabra 
"seña.ladas", la siguiente frase: "en el or
den qe prelación indicado". 

Sala de la Comisión, a 17 de mayo de 
1955.-(Fdo.).-A. Faivovich, G. Amu
nátegui, E. Frei, J. Lavandero.-Federí
co Walker Letelier, Secretario. 

6 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE LIBERA

CION DE DERECHOS DE INTERNACION A ELE

MENTOS QUE IMPORTE EL SJjJRVICIO NACIO-

N AL DE SALUD. , 
Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de informaros el proyecto de la H. 

Cámara de Diputados que libera de dere
chos de internación, de almacenaje, de 
embarque y desembarque, y, en general~ 
de todo derecho o contribución que 
se perciba por las ,Aduanas a los ele
mentos que importe al paí~ el Servicio 
Nacional de Salud con cargo al crédito de 
US$ 3.000.000 a que se refiere el Decreto 
del Ministerio de Economía N9 1527, de 
15 de octubre de 1952. 

El referido Decreto Supremo autorizó 
al Servicio Nacional de 'Salud para adqui
rir en el extranjero directamente o por 
intermedio de la Corporación de Fomento 
de la Producción los materiales, maquina., 
rías e instrumental médico que necesita 
,para la habilitación y dotación de sus es
tablecimientos hospitalarios y concedió la 
garantía del Estado hasta por la canti
dad de US$ 3.000.000 para efectuar di
chas adquisiciones. 

Con el objeto de invertir la suma indi
cada precisamente en la adquisición de la 
mayor cantidad de los elemen,tos médicos 
que se internarán, sin distraer parte de 
ella en el pago de los derechos de inter
nación correspondientes, el Ejecutivo so
metió a la consideración del Congreso el 
Mensaje que dió origen al proyecto en in
forme. 

Vuestra Comisión después de oír las ex
plicaciones dadas por el Servicio N acionaI 
de Salud, acordó recomendaros la aproba
ción del proyecto en los mismos términos 
en que lo hizo la H. Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 17 de mayo de 
1955.-(F'do.). - G. Amunátegui, J. La
vandero, E. F1'ei.-Federico Walker Le
telier, Secretario. 
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MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEDOR 

MORA QUE INCORPORA A LA PROVINCIA DE 

MAGALLANES LA ANTARTIDA CHILENA. 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 19.-La Antártída Chilena o 
Territorio Antártico Chileno, -Cuyos lími-
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tes fueron determinados por Decreto Su
premo NQ 1747, de fecha 6 de noviembre 
de 1940, formará parte de la actual pro
vincia de Magallanes. 

Artículo 2Q- Corresponderá al Inten
dente de Magallanes, dentro de sus atri
buciones legales, el conocimiento y resolu
ción de todos los asuntos administrativos 
referentes a dicho Territorio, sin perjui
cio de 10 que se establece en el artículo si
guiente. , 

Artículo 3Q-Atendida la naturaleza es
pecial del Territorio Antártico Chileno, 

este será administrado en definitiva me~· 
diante un régimen especial que se deter
minará en un Estatuto Antártico Chileno. 

Artículo 4Q-El Estatuto Antártieo Chi
leno lo dictará el Presidente de 131 Repú
blica asesorado por sus Ministros del In-

I terior, Relaciones Exteriores, Defensa 
Nacional y Tierras, y previo ¡·nforme del 
Consejo de Defensa Fiscal y de la Comi-
sión Antártica Chilena. . 

Santiago, 17 de mayo de 1955.-(Fdo.)_ 
-Marcial,Mom. 
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